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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  

su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im -  
nnrtante salud.

M INISTERIO DE H A C IENDA.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á  la R e i n a  (Q. D .  G.) 

del expediente instruido por esa Dirección, en cu m 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para 
llevar á efecto el reconocimiento en concepto de car
ga de justicia de un  Censo de 5.500 rs. de réditos 
ánuos, impuesto contra el suprim ido oficio de P re -  
bostad de B ilbao, y cuyo pago reclam a D. José Ma
nuel de la Torre ü r ru tia ,  como m arido de Dona Jua
na Viva y Calera.

En su consecuencia:
Vista la Real orden de 26 de Mayo de 1860, expe

dida por este M inisterio, declarando carga de justicia 
afecta á la ren ta de Aduanas la sum a de 71.067 rea
les vellón , im porte de los réditos de los capitales to
mados á censo por la Casa de Contratación y A yun
tamiento de Bilbao para pagar al Estado el precio 
del derecho de P rebostad , siem pre que conste que 
se hipotecaron estos al pago de dichos réditos, y m an
dando que los respectivos censualistas incoaran su 
reclamación individual ante la Dirección del Tesoro: 

Vista la instancia presentada en v irtu d  de la Real 
orden citada por D. Manuel de la Torre ü rru tia , y la 
escritura original que á la misma acom paña, otorga
da en Bilbao á 19 de Mayo de 1706 ante los Escriba
nos de aquel núm ero y Secretarios respectivos de su 
Ayuntamiento y Casa de Contratación D. Nicolás de 
Bentades y D. Pedro Francisco de Garaitondo , por el 
Alcalde, Justicia , Regimiento y Procurador Síndico 
de dicha v illa, y el Prior y Cónsules de la Casa de 
Contratación, aprobando y ratificando otra escritura 
que se insertó en la presentada y otorgó en Madrid á 
'20 de Enero del mismo año , ante el Escribano de 
S. M. y de provincia D. Francisco Antonio de Yusla, 
D. José Lauro y M ayo, autorizado por ám bas Corpo
raciones, vendiendo, fundando y nuevam ente insti
tuyendo en censo reservativo 8.250 rs. vn. de ren ta 
anual en favor del mayorazgo que mandó fundar 
Mateo de la Vi ya, y cuyo poseedor era á la sazón Don 
Rafaél de la Viya y Calera, como réditos al 3 por 100 
de un capital de 25.000 ducados de vellón, ó sean 
reales 275.000, que recibió de los testam entarios del 
fundador del vínculo en el acto del otorgamiento, 
cuyo capital dieron en parte  de pago del precio del 
oficio de Prebostad de Bilbao que dichas Corporacio
nes estaban próxim as á com prar, éhipotecando espe
cial y determ inadam ente al pago de capital y réditos 
el mismo oficio, sus derechos y em olum entos:

Vistas dos certificaciones libradas en Bilbao por 
el Secretario de la Jun ta de A gricultura , Industria y 
Comercio de la provincia de V izcaya, la una en 27 
de Junio de 1861, y por el Contador del A yunta
miento de aquella villa la o tr a , con fecha del dia 
siguiente, de las que resulta que el censo de que se 
Rata , impuesto al 3 por 100, fué reducido después 
al 2 por 100 de réditos; que estos están satisfechos 
hasta el 21 de Junio de 1860, y que no ha sido red i
mido el capital:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, el art. 9.° 
de la de presupuestos de 1859, la Real orden de 11 
de Abril del misino a ñ o , y  el art. 10 de la ley de 
presupuestos de 1850, relativos á la revisión y re
conocimiento de las cargas de justicia, forma en que 
debe ejecutarse y requisitos que han de preceder al 
pago de las que de nuevo se reconozcan :

Resultando que el censo que se reclam a figura 
c° n e l núm. 8 en el estado que sum inistró el A yun
tamiento de Bilbao, expresivo de las cantidades im 
puestas á censo sobre el oficio de P rebostad ; que 
sus réditos están reducidos al 2 por 100, y que no se 

a hecho por la Dirección general de la Deuda públi-
ca pago alguno á los poseedores de esta clase de 
censos:

Considerando que por la Real orden de 26 de 
ayo de 1860 se declararon carga de justicia los 

1 editos de los capitales tomados á censo por el A yun
tamiento y Gasa de Contratación de Bilbao para pago 

e precio del oficio de Prebostad, siem pre que cons- 
te que se hipotecaron sus derechos al reintegro de los 
Mismos réd ito s :
> Considerando que el censo de que se trata fué 
lmpuesto sobre dicho oficio, sus rentas y em olu
mentos para pagar con su capital parte  del precio 
• Conapra del Prebostad, é hipotecando á la seguri- 
a del principal y réditos especiales y de te rm in a- 
amente el oficio y sus rendim ientos:

C o n sid eran d o  q u e  la  e s c r itu r a  d e  q u e  se  h a  h e c h o  
m ^ it o ,  o to rg a d a  e n  fo rm a  y  p o r  p e r s o n a s  c o m p é 

n s e n t e  autori^  e fe c to , e s  u n  in s tr u m e n to
Pü ico, v á lid o  y  fe h a c ie n te , q u e  ju s t if ic a  p o r  c o m p le -  

se a *n^ o s*c *on  (*e  ô s  2 5 .0 0 0  d u c a d o s  d e  v e l ló n ,  ó 
oeau  2 /5 .0 0 0  rs. d e  la  m ism a  m o n e d a  al réd ito  d e  
6 Pm‘ 100:

b ie ^ °ns^ eraiuh) que la reducción al 2 por 100, si 
r f  n ° resu^ a del expediente, está confesada por el 
ej aíílanle y reconocida por el* A yuntam iento y por 

^-ecretario de la Jun ta de A g ricu ltu ra , Industria 
^mercio de la provincia de Vizcaya con referencia

á los libros en que se hallan abiertas la cuentas cor
rientes á los capitales de c nsos de la naturaleza del 
de que se trata :

Considerando que si bien el interesado ha justifi
cado debidam ente su reclam ación ind iv idual, no re
sulta otro tanto respecto de su personalidad, pues no 
ha acreditado que su esposa sea poseedora del v ín
culo que mandó fundar D. Mateo de la V iya;

S. M., conformándose con los dictám enes emitidos 
sobre el particu lar por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido confirm ar el acuerdo 
de la Junta de revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia , por el que se reconoce como tal la renta de 
los 5.500 rs. vn. anuales que se reclam an; y m andar 
que no se proceda á su pago ni al de los réditos que 
se adeudan hasta que se obtenga el crédito legislati
vo en la forma preven ida por el art. 10 de la ley de 
presupuestos de 1850 y el interesado justifique su 
personalidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 21 de Junio de 1863.

SIE R R A .

Sr. D irector c:eneral del Tesoro público.

MINISTERIO DE M ARINA.
D irección del Personal.

Excimo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en la 
ley de 28 de Febrero del año próxim o pasado, la 
R ei na  (Q. D. G .) se ha dignado conceder pensión v i
talicia de 4 rs. diarios al soldado de infantería de Ma
rina Antonio R uiz, natural de San Fernando; al m a
rinero Manuel Gómez, natural de Sanjenjo, y al sol
dado D. José del Castillo y G irón , natu ra l de Córdo
ba, los cuales han justificado de m anera indudable 
su asistencia al com bate naval de Trafalgar; debien
do abonárseles sus pensiones por la Tesorería de Ha
cienda pública de las provincias á que pertenecen los 
pueblos de su naturaleza.

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos que 
estime convenientes por el Ministerio de su digno 
cargo; en la inteligencia que doy conocimiento de 
esta resolución al Presidente de la Jun ta  de Clases 
pasivas. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 
de Julio de 1863.

JOSÉ DE LA CONCHA

Sr. Ministro de Hacienda.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M ISM O
M I N I S T E R I O .

3 Julio. C oncediendo dos m eses de licen cia  para P an- 
ticosa al A lférez de nav io  D. F rancisco  de Ortega y M olina.

Id. id. N om brando para se rv ic io s  even tu a les en  e l 
apostadero de la Habana al Capitán de fragata D. Joaquín  
de P osad illo  y  B on eily .

Id. id. C oncediendo dos m eses de licen cia  para Cádiz 
al V iced irector del cuerpo de Sanidad de la Arm ada D on  
José M ellado.

i  id . D esestim ando in stan cias de M anuel de A rcos y  
D. Pedro del R incón en  so lic itu d  de p en sión  por el com b a
te n aval de Trafalgar.

Id. id. C oncediendo p en sión  v ita lic ia  de 4 rs. diarios 
al so ldado de infantería de M arina A n ton io  Ruiz, al m a 
rinero M anuel G óm ez y  so ldado D. José d el Castillo y  
G irón por su  asistencia  al com bate de Trafalgar.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

S u bsecreta ría .— N egociado  3.°

Remitido á inform e de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de prim era ins
tancia de Cartagena para procesar á los guardias m u 
nicipales Mariano Macario y Ramón Prieto por ho
micidio , ha consultado lo sigu ien te :

a Esta Sección ha exam inado el expediente en que 
el G obernador de la provincia de Murcia denegó la 
autorización solicitada por el Juez de prim era ins
tancia de Cartagena para procesar á los guardias m u
nicipales Mariano Macario y Ramón Prieto.

Resulta:
Que dichos guardias se hallaban de servicio para 

vigilar y sostener el orden y tranquilidad en la p la
za de la Merced de la referida ciudad en la noche del 
dia 2 de Setiem bre del año ú ltim o :

Que una m ujer les dió parte de que cuatro hom
bres estaban en quim era por un reloj de bolsillo; y 
cum pliendo con su deber, acudieron á cortar las 
consecuencias de dicho altercado ó cuestión :

Que después de habérseles rep ren d id o , y cuando 
se retiraban  los m unicipales, fueron insultados con 
palabras obscenas por uno de los que cuestionaban 
llamado Eduardo Viejo, el cual, al ser reconvenido 
por Mariano M acario, no solo repitió los mismas pa
labras , sino que sacando del pecho un arm a b la n 
ca acometió con ella á aq u e l, quien se vió en la ne
cesidad de hacer uso del sable, dando con él de p la 
no á Viejo:

Y por últim o, que vencidos los dos m unicipales 
por el Eduardo Viejo, el Macario, en su propia defen
sa y en la de su com pañero que estaba en tierra , dis
paró al agresor un  pistoletazo, hiriéndole en el pe
cho , de cuya herida falleció á los tres d ia s , hab ién
dose necesitado 14 dias para la curación del guardia 
Ramón Prieto, y 22 para la de Mariano Macario:

Que instruida causa crim inal acerca de tocios es
tos hechos, el Juez de prim era instancia, de acuerdo 
con el dictam en del Promotor fiscal, dictó auto por 
el que declaró que no podia hacerse cargo á los guar

dias Macario y Prieto, únicos iniciados en la lesión, y 
sucesiva m uerte de Eduardo Viejo, porque habían 
obrado en defensa propia con las circunstancias que 
exige la ley , y ser por lo tanto uno de los casos de 
exención contenidos en el art. 8.° del Código penal, y 
sobreseyendo respecto al difunto Eduardo Viejo por
que según decía no podia exigírs de responsabilidad 
crim inal por haber fallecido; pero condenando sus 
bienes al pago de los gastos de curación del Macario 
y de Prieto , é indemnización de perjuicios á ios mis
mos, al respecto de 4 rs. por cada un dia de los que 
les duraron  las lesiones, y al de la m itad de los gas
tos de juicio y costas:

Que consultado el auto con la Audiencia, este Tri
bunal providenció que la causa se sustanciase con 
arreglo á derecho respecto á los guardias, en cuya 
v irtud  el Juez de prim era instancia solicitó del Go
bernador de la provincia le autorizase para conti
nuar los procedim ientos contra los referidos guardias, 
como com prendidos en el caso de que habla el a r
tículo 334 del Código p e n a l:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, denegó la autorización fundado en 
que la agresión habia sido por parte  de E duardo Vie
jo , y en que los guardias habían obrado en defensa 
propia:

Visto el art. 334 del Código penal, por el que se 
castiga el homicidio cometido en riña ó pelea en los 
casos en que no consta el autor de la m uerte; pero 
sí los que causaron lesiones graves:

Visto el art. 8.° del mismo Código, por cuyos p á -  
rafos undécim o y cuarto se declara exentos de res
ponsabilidad crim inal á los que obran en cum pli
miento de su deber ó en el ejercicio legítimo de su 
derecho , autoridad, oficio ó cargo, y á los que obran 
en defensa de su persona , siem pre que concurran 
las circunstancias de agresión ilegítim a, necesidad 
racional del medio em pleado para im pedirla ó repe
lerla, y falta de provocación suficiente por parte del 
que se defiende:

Considerando que aparece plenam ente acreditado 
q u o  los g u a r d i a s  m u n i c i p a l e s  Mariano Macario v Ra
món Prieto obraron en el desompeño de su cargo y 
oficio y defensa propia, rechazando la fuerza con la 
fuerza en ocasión que habia habido agresión ilegítima 
contra los mismos guardias, y cuando estos se encon
traban  heridos por los agresores:

Considerando que por todo esto no cabe calificar 
de abusiva la conducta de los guardias m unicipales;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del G obernador.»

Y habiéndose dignado la R eúna (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por la referi
da Sección, de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 25 de Junio de 1863.

M fR  AFLORES.

Sr. G obernador de la provincia de Murcia.

B eneficencia y S a n id a d .— Negociado  3.°

Deseando la R e i n a  (Q. 1). G .; dar un público tes- 
amonio de lo m uy gratos que le son los relevantes 
méritos é im portantes servicios que prestan  los indi
viduos del benem érito cuerpo del digno cargo de 
V. E . , ha tenido por conveniente disponer que se 
establezcan 24 plazas en el Colegio de Nuestra Señora 
:lel Cárm en de esta corte, costeadas por el Estado 
eon cargo al presupuesto de G obernación,y con des
tino á las hijas ó huérfanas de los Oficiales subalter
nos, sargentos, cabos y guardias pobres que se inu ti
licen ó fallezcan á consecuencia de las penosas fati
gas del servicio, ó de resultas de heridas recibidas 
an el desempeño de los actos del mismo. En su v ir
tud, y con el objeto de que inm ediatam ente puedan  
gozar de este beneficio las hijas ó huérfanas de los 
beneméritos individuos de ese distinguido cuerpo 
acreedores á esta gracia; S. M., de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad, se ha dignado aprobar el adjunto reglam ento, 
en el cual se determ inan las circunstancias que han 
de concurrir en Jas aspirantes, como tam bién el m é
todo de educación y enseñanza, traje que han de ves
tir, causas para su salida del Colegio, y cuanto por 
ahora se ha considerado indispensable para el mejor 
régim en de tan benéfica fundación.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento, y para que adopte las disposiciones oportu
nas ó fin d e q u e  llegue á conocimiento de las perso
nas interesadas, y puedan dentro del plazo de dos 
meses que se señala en el art. 13 del citado reg la
mento solicitar la g rac ia , presentando el expediente 
que se exige por el 6.° en la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad del Reino. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Junio de 1863.

M E R  A F L O R E S .

Sr. D irector general de la Guardia civil y Veterana.

REG LAM ENTO

A P R O B A D O  POR S.  M. E N  R E A L  O R D E N  D E  Tí D E  JUNI O D E  1863 
E ST A B L E C IE N D O  L A S  B A S E S  P A R A  E L  IN G R E SO  E N  E L  COLEGIO  

D E  N U E S T R A  S EÑ O R A  D H L  CA R M E N  D E  L A S 24 HIJAS  Ó H U É R F A 

N A S  D E  LOS  I N D I V I D U O S  D E  LA G U AR D IA  CIVIL Y V E T E R A N A  

Q U E  SE  I N U T IL IC EN  Ó SUCU M BA N Á CONSECUENCI A D E  ACTOS  

DE L S ER VI CI O.

A rtícu lo  1.° Se estab lecen  ¿4 plazas en  el C olegio de  
N uestra Señora del Carinen de esta corte, cu ya  d irección  
está confiada á las herm anas terciarias de la m ism a ad
vocación  , para otras tantas huérfanas de lo s O ficia
les, sargentos, cabos y  guardias del b en em érito  y  d istin 
gu ido  cu erp o  d é la  G uardia c iv il y  Veterana, corrien d o  á 
cargo del Estado y presup u esto  del M inisterio de la G o
b ern a c ió n  e l pago de la p en sión  de 6 rs. d iarios por cada

una de d ichas plazas, y  á m ás el eq u ip o  de las ed u can 
dos para su ingreso  eii el Colegio.

Art. 2 .° Las huérfanas podrán so lic itar  esta gracia d es
de ia edad de cin co  años hasta la de 16.

Art. 3.° P erm anecerán  en  el C olegio hasta que tom en  
estado ó puedan co locarse co n v en ien tem en te , con  in ter
ven c ió n  y  á ju ic io  de la D irección  g en era l de B enefi
cen cia .

Art. i.® Tam bién podrán so lic itar  su  salida del e s ta 
b lec im ien to  si su s m adres, ab u elos ó p arien tes en  p rim e
ro ó segun d o grado se  com p rom etiesen  á su stentarlas y 
con tinu ar su  ed u cación  hasta q u e tom en  estad o; pero  
para e llo  será p reciso  in stru ir con  an tic ip ación  un ex p e
d ien te  y  ju stificar  ante la referida D irección  general los  
m edios y recu rsos con  que cu en ta  la persona q u e s o lic i
te h acerse  cargo de la colegia la .

Art. 5.® Las bases para la adm isión  de las asp iran tes  
en  el Colegio se sujetarán  á la presen te  escala  :

1.° Las hijas de los S u b altern os m uertos á c o n se c u e n 
cia de actos del serv ic io .

2 .° Las de los sarg en to s , cabos ó guardias q u e se ha
llen  en  el m ism o caso.

3.° Las de los in d iv id u os de d ichas c la ses que se  in 
u tilicen  en fun ción  del serv ic io  ó de su s resu ltas.

4.® Las de los O ficiales del cu erp o  q u e fa llezcan  sin  
q u e su  v iu d a  é hijos tengan  opcion  á los b en efic io s del 
M onte-p io  m ilitar.

Art. 6 .* La exp osic ión  so lic itan d o  la declaración  de  
ingreso  en el Colegio deberá d irig irse á S. M. la R e i n a  (que 
Dios guarde), acom pañada de los d ocu m entos sigu ientes:

P rim ero. Una certificación  co m p eten tem en te  a u to r i
zada del n om b ram ien to  del ú ltim o  em p leo  del padre de 
la interesada.

S egundo. Otra id. de la partida de m atrim on io  d e s ú s  
padres.

T ercero. Otra id. de la le de b au tism o de la a sp i
rante.

Cuarto. Un in form e del Jefe del tercio y otro del Co
m andante de la p rov in cia  en  que ú ltim am en te  h u b iese  
prestado su s serv ic io s el padre de la in teresada, por los qu e  
se  haga constar e l m érito contraido por él, com o tam bién  
una certificación  del facu ltativo  que le  h u b iere  asistido, 
en  la que se  consignará de una m anera precisa cuál fué  
la causa de su in u tilización  ó de su  m uerte: de en co n tra r
se  la huérfana en  el caso cuarto  de la an terior escala, 
deberá adem ás acom pañar un d ocu m ento  por el q u e se  
justifiq u e  p len am ente  qu e su  m adre n o  está c o m p ren d i
da en  los b en efic io s del M onte-pio.

Art. 7.° Instru ido así el ex p ed ien te , S. M., o y en d o  á la 
D irección  gen era l de B eneficencia  , se dignará reso lver  
acerca de la con cesión  de la gracia lo que estim e justo , 
com u n icán d ose  en  su  con secu en cia  las órd en es o p o r 
tunas.

Art. 8.° La educación  con sistirá  p rin cip a lm en te  en  
form arlas para la virtud  y  el trabajo. La enseñanza  ab ra
zará: doctrina cr is tia n a , le c tu r a , escritu ra , aritm ética , 
grínnál ii-vi r.»<íellana . L ¡ c t a r > ¡ ;> . m atu ra , b o r d a d o ,
zu rc id o , p la n ch a d o , r iza d o , hacer flores y practicar los 
ejercic ios d om ésticos prop ios de su  clase.  ̂ i

Art. 9 .° La asistencia  a lim entic ia  será la m ism a que  
se da á las dem ás cducandas del C oleg io , siend o  de c u en 
ta de este  v estir la s , ca lza r la s , lim pieza y recosido de la 
ropa , com o tam bién  el su m in istrarlas los libros de e n 
señanza  y  dem ás ú tiles y m ateria les para las labores qu e  
se  las en señ en .

Art, íO. El eq u ip o  que se entregará á cada agraciada  
para su  ingreso  en el Colegio con sistirá  en  cuatro p a 
ñ u elo s de b o ls illo , una esc lav in a  negra y cuatro  cu e llo s, 
u n  catre de h ierro , u n  co lch ón  , u n  gergon  , d os b u ltos  
de a lm oh ad a , dos m an tas , cuatro  sábanas , cuatro  fu n 
das , cuatro ca m isa s , cuatro enaguas , dos r e fa jo s , cu atro  
vestid os de p e r c a l, cuatro pares de m ed ia s, dos pares  
de zap atos, dos co lch as, u n a  b lanca y  otra a z u l, cuatro  
toallas , cuatro s e r v il le ta s , un traje de estam eña del Cár
m en , (pie es e l u n iform e de sa lid a , vaso y  cu b ierto , c u a 
tro  delantales azu les , p e in es, dedal y tijeras.

Art. 1 !. Para v isita r  á las huérfanas en  e l C olegio y  
sacarlas á paseo en  los dias festivos prefijados por el r e 
g lam en to  del m ism o se  n ecesitará  o b ten er  p erm iso  de  
\¡x D irección  gen era l de B eneficencia.

Art, 12. É ste reg lam en to  se  circu lará  por m ed io  de  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las p rov in cias, 
y  se com u nicará  al D irector gen era l de la Guardia c iv il  
y  V eterana.

Art. 13. El p lazo d e d o s  m eses para p resen ta r  en  la  
D irecc ión  de B eneficencia  y  Sanidad los ex p ed ien tes so 
lic itan d o la co n cesió n  de esta gracia en  favor de las h i 
ja s ó huérfanas de los in d iv id u os del b en em érito  cuerpo  
de la G uardia c iv il y  Veterana em pezará á con tarse  d esd e  
el dia s igu ien te  al de la p u b licación  de este  reg lam en to  
en  la G a c e t a  del G obierno.

Madrid 27 de Junio de 1863. =  üll D irector genera l de  
B eneficencia  y  Sanidad , T om ás R odríguez Rubí.

m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o .
M inas.

En vista de la dem anda intentada contra la Real 
orden de 9 de Setiem bre último, por la que se decla
ró subsistente la concesión de la m ina La Esperanza , 
y nulo y sin curso el expediente del registro La  
Abundancia  . la Sección de lo Contencioso del Conse- 
jo  de Estado ha informado lo siguiente:

«La Sección de lo Contencioso de este Consejo ha 
examinado la dem anda, cuya copia acom paña, p re 
sentada ante el mismo por el Doctor D. Francisco de 
Paula Canalejas en 9 de Setiem bre último, en nom bre 
de D. Ramón de Torres y Codes, vecino de Córdoba, 
contra la Real orden expedida en 29 de Julio an te
rior confirmando el decreto dictado por el G oberna
dor de dicha p ro v in c ia , por el cual declaró subsiste 
la concesión de la m ina de carbón La Esperanza , en 
térm ino de B elm ez, y nulo y sin curso el expedien
te de registro hecho por Juan Sánchez Rodríguez en 
el mismo terreno con el título de La Abundancia, 

Resulta de los antecedentes, que adjuntos se devuel
v en , que en 6 de Junio de 1861 Juan Sánchez Ro
dríguez , capataz de m inas, presentó en el Gobierno 
civil de Córdoba solicitud de registro, bajo el nom bre 
La Abundancia . á la mina Esperanza , sita en térm i
no de Belmez, en dicha prov incia, propia de Doña 
Juana C alderón, fundado en que dicha mina debia 
declararse caducada por estar sus pozos abandona
dos, arruinados y aguados; y en que no trabajándose 
en ella hacia más de un año, creia que se hallaba 
com prendida en el art. 50 de la ley de 1859 y p á r 
rafo cuarto del 65 de la misma. Que habiéndose no
tificado el referido registro al concesionario, este im 
pugnó los hechos acom pañando una justificación con 
el objeto de acreditar que habia tenido poblada la 
m ina con exceso.

Pedido informe al Alcalde de Belmez y al Ingeniero 
del ramo, el prim ero manifestó que en el trascurso 
del año anterior al registro la habían trabajado más

de ocho operarios duran te nueve m eses, y el segun
do que todas las labores hechas sobre el criadero es
taban arru inadas y abandonadas hacia m ás de tres 
años, y que estas ruinas dificultaban mucho el u lte
rior aprovecham iento. Que se habia trabajado algo 
fuera del criadero en estéril, no pudiendo determ i
narse cuántos metros de labor se habían hecho en los 
dos ^ños anteriores; y que añadiendo á lo expresado 
que en las m uchas veces que habia estado por allí 
nunca habia visto población proporcionada á lam ina , 
era de presum ir que no se hubiera trabajado lo que 
la ley exigia como m ínim un, caso de que esto pudie
ra hacer dispensable la falta de cum plim iento de las 
dos condiciones citadas. El Gobernador, con vista de 
tales antecedentes, declaró en 12 de Febrero de 1862 
subsistente la concesión de la mina Esperanza , y 
mandó que cancelándose el registro La Abundancia  
quedase su expediente nulo y sin valor alguno.

Comunicada adm inistrativam ente esta resolución 
al representante de Doña Juana Calderón en 18 de 
Febrero, y publicada en el Boletín oficial de Córdoba 
del 5 de Marzo siguiente para conocimiento de Don 
Juan Sánchez Rodríguez, á quien no se le pudo noti
ficar por hallarse ausente de aquella capital, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 40 del reglam ento del r a 
mo, este últim o interpuso recurso de alzada para an te 
ese Ministerio en escrito del 3 de Abril produciendo 
la Real orden de 29 de Julio, que fue notificada en el 
9 de Agosto siguiente al interesado, que ya habia ce
dido sus derechos al que hoy se presenta contra ella, 
y por la cual se confirmó el referido decreto del Go
bernador.

La Sección por lo ex p u esto :
Vistos los artículos 89 de la ley de minería de 6 de 

Julio de 1859, y el 86 del reglamento para su ejecu
ción de 5 de O ctubre del mismo año :

Considerando que la Real orden reclam ada no ha 
recaído sobre ninguno de ¡os casos en que únicam en 
te perm iten el recurso contencioso las disposiciones 
contenidas en los expresados artículos;

Opina que no procede la admisión de la dem anda
de ciue se trata.))

En su v irtud , y hablemlu la Roía., /q . l>. e.) -o
suelto este asunto de acuerdo con el preinserto dic
tó men, se lo comunico á V. S. de su Real orden para 
los efectos oportunos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Ju  
nio de 1863.

M ORENO LOPEZ,

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección  4 .a— N otariado.— C ircu la r.

El E xcm o. Sr. M inistro de Gracia y  Justicia  m e com iu  
n ica  con  esta fecha la Real órden  que s ig u e:

« E xcm o. S r . : El art. 6 .° de la ley  del N otariado p r e 
v ie n e  que, en  caso de m u e r te , en ferm edad, ausencia , in 
hab ilitac ión  ó cua lq u iera  otro gén ero  de im posib ilidad  de  
u n  N o ta r io , se  en cargu e del p rotoco lo  y  le su stitu y a  el 
q u e al tiem po de la creación  de las N otarías h aya  sido  
designado para este  objeto. Com o se  d esp ren d e de esta  
d isp osic ión  , u n e  de lo s extrem os qu e debe abrazar la d e
m arcación  que, al tenor de lo s artícu los 3 .® y  4.® dé la m is
m a ley  y  4 .° del r e g la m e n to , debe practicarse es la d e s ig 
n ación  del N otario  que haya de desem p eñ ar la N otaría en  
lo s  casos p rev istos en  el art. 6 .°; y  com o para e llo  sea n e 
cesario  tener un  exacto  co n o cim ien to  de la p o sic ión  topo
gráfica de los p u eb los en  q u e residan  N otarios, d é la s  d is 
tancias q u e m ed ien  en tre  sí, de lo s m ed ios de co m u n ic a 
ción , de las v ic is itu d es atm osféricas y  de otras c ir c u n s
tancias q u e es in d isp en sa b le  ap reciar para qu e d ich as  
su stitu c io n es  sean  a certa d a s, p u d iend o  el su stitu to  a ten 
d er  d eb id am en te al despacho de su  N o ta r ía , com o al p ro 
p io  tiem po al de aq u ella  de q u e n u ev a m e n te  se  encarga, 
s in  que se  causen  graves m olestias á los p a r t ic u la r e s , la 
R e i n a  (Q. D. G .) se  ha d ignado m andar q u e  los R egentes  
de las A udiencias in form en  á la m ayor brevedad  p o sib le , 
o y en d o  á los Jueces de p rim era in stan cia  de su s r esp ec 
tiv o s te r r ito r io s , acerca d el su stitu to  que h ay a  d e  d e s 
em p eñ ar en los referidos casos cada N o ta r ía , de las q u e  
segú n  e l d ictám en  de las Salas de G obierno ha de h ab er  
en  los d iversos d istr ito s de N otariado , in stru y en d o  para  
e llo  el op or/u n o  exp ed ien te  q u e rem itirán  á esa D irección .»

De Real órd en , com u nicada  por d ich o  Sr. M inistro, lo  
traslad o  á V   para su  in te ligen cia  y  efectos co n sig u ien 
tes. D ios guarde á V  m u ch os años. M adrid 7 de Julio
de 1863 .— El D irector g e n e r a l , A n ton io  R om ero O r t iz .=  
Sr. R egente de la A u d ien cia  d e .....

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consum os,

Casas de Moneda y Minas.
El dia 20 del a ctu a l, á la u na de la ta r d e , tendrá  

efecto  en  esta  D irección  g e n e r a l, y  sim u ltá n ea m en te  an te  
e l G obernador de S ev illa , la subasta p ú b lica  para con tratar  
la co n d u cc ió n  de 6.000 frascos con  4 .500 q u in ta les de azo
gue desde los a lm acen es de la C om isaría de las m inas del 
Estado en  S ev illa  hasta  lo s  d iq ues de L ondres (L ondon  
Doks) , cu y a  subasta  debia  ce leb rarse el 8 del co rr ien te  
co n  arreglo al p liego  de co n d ic ion es pu b licado  en la  G a
c e t a  de 25 de Junio ú ltim o y  Boletín oficial de la p rov in 
cia  de S ev illa  de 27 del m ism o.

La subasta  se  verificará  con  su jeción  al ind icado p lie 
go , siend o  el precio  m áxim o ad m isib le  de 1o rs. por q u in 
tal de peso  b ru to , ó sea  por azogue y  h ierro  d el frasco, 
y  el m odelo  de p rop osic ión  ei s ig u ie n te :

«El q u e s u s c r ib e , en terado del p liego  de con d ic io n es  
p u b licado  en  la G a c e t a  de 25 de Junio ú ltim o  v  en el Boletín 
oficial de S ev illa  de 27 d el m is m o , se  ob liga  á co n d u cir
6.000 frascos con  *.500 q u in ta les de azogue desde la C o
m isaría  de las m in as de S ev illa  á lo s  d iq ues de L ondres 
p or el p r e c io  rs. e l q u in ta l de p eso  bruto , con  estr ic 
ta su jeción  á las co n d ic io n es  qu e co n tien e  d icho  p liego.»

Lo que se a n u n cia  al p u b lico  para q u e tenga c o n o c i
m iento  d el ap lazam iento  para la ce leb ra c ió n  de d icha su-

Madrid 4 de Julio de 1863.*«E1 D irector g e n e r a l, José 
G ener.

Dirección general de Administración m ilitar.
D ebiendo proced erse  á contratar la adq u isición  de

180.000 m etros d e  tela  para sábanas d el serv ic io  de u te n 
s ilio s , se  co n voca  por el p resen te  á púb lica  su b a sta , q u e  
se verificará á la una de la tarde del dia 7 de Agosto pró-



xim o venidero con sujeción á las condiciones del pliego \ 
inserto  á continuación. i

Madrid 8 de Julio de 1863.«E l Intendente Secretario, 
Joaquín Gal vez.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r .— Pliego de condiciones ba
jo las cuales se saca á pública subasta la adquisición de
180.000 metros de tela para la construcción de sábanas 
con destino al servicio de utensilios.

La subasta será simultánea en la Dirección gene
ra l de Administración m ilitar y en las Intendencias m ili
tares de los distritos de Cataluña, Galicia, Castilla la Vie
ja  y G ran ad a , y se celebrará en el dia y hora que fijen 
los anuncios que oportunam ente se pub lica rán ; obser
vándose en dicho acto el orden que establece la instruc
ción aprobada por S. M. en 3 de Junio de 1852, para la 
celebración de subastas ordinarias y extraordinarias del 
ram o de Guerra.

2.a La tela ha de ser de hilo puro, sin mezcla de otros 
filam entos, y en todo igual á la m uestra que estará de 
manifiesto en las expresadas dependencias, que es la 
aprobada por Real ó rd e n , y la cual está sellada con la
cre por la Dirección general de Administración m ilitar y 
señalada con el núm . 1 .* El ancho de la tela ha de ser 
de 67 centím etros, y el centímetro cuadrado ha de conte
n er 15 hilos del núm. 1 2 en la tram a, y 14 del núm . 10 
en el urdim bre. ” »

3.* La entrega de las telas ha de verificarse á los cua
tro  meses de com unicarse al rem atante la aprobación su 
perio r en las localidades siguientes:

En los almacenes de utensilios de Madrid 67.200 m e
tros.

En los id. de id. de Sevilla 19.200 id.
En los id. de id. de Granada 14.400 id.
En los id. de id. de Valladolid 9.600 id.
En los id. de id. de Badajoz 16.800 id.
En los id. de id. de Pamplona 9.600 id.
En los id. de id. de Burgos 9.600 id.
En los id. de id. de Vitoria 19.200 id.
Y en los id. de id. de Palma de Mallorca 14.400 id.

Si al contratista conviniese anticipar las entregas, po
d rá  verificarlo siempre que sean de alguna considera
c ión , sin que por entregas anticipadas pueda alegar m o
tivos para retrasar las demás fuera del térm ino marcado.

4.a Se fija como límite para el m etro de tela el precio 
de 4 rs. 50 cents, de vellón, y las proposiciones que ex
cedan de él no serán admitidas.

5.a Para ser admitido como licitador en la subasta es 
circunstancia indispensable que la proposición esté a rre 
glada al adjunto m odelo , y que la acompañe un  docu
m ento que justifique haberse hecho el depósito en la Caja 
general ó en cualquiera délas Tesorerías de Hacienda p ú 
blica del 40 por 100 del valor de los metros de tela á que 
se contraiga la p roposición, cuyo depósito se hará en 
metálico ó en papel de la Deuda del Estado, consolidada 
ó diferida del 3 por 100, ó en acciones de carreteras y 
ferro-carriles admisibles al precio de cotizaciones, se 
gún el decreto de 8 de Octubre de 1855, por su valor no
minal. El depósito no será devuelto hasta la terminación 
del contrato.

6.a Las proposiciones podrán ser hechas al núm ero 
total de metros de tela que se subasta, ó parcialm ente á 
uno ó más lotes de los que á cada punto quedan desig
nados ; y aun en este caso tendrá facultad el proponente 
para dism inuir su oferta, no bajando nunca de HU'OO 
m etros , marcando la Factoría en que se compromete á 
verificar la entrega. En igualdad de precios será preferi
da la proposición que á m ayor núm ero de metros se ex
tienda , quedando establecido que la admisión de propo
siciones comenzará por la más beneficiosa, y siguiendo 
siem pre de m enor á m ayor en cuanto á precios. Si de la 
últim a proposición admitida resultase sobrante después 
de cubierta la cantidad de te la , el proponente queda
rá tan solo obligado á entregar la que falte para comple
ta r el núm ero fijado.

7.a Las proposiciones han de ser en pliego cerrado, y 
deberán hallarse presentadas media hora ántes de cons
tituirse el Tribunal de subasta; pues constituido que sea 
no podrán admitirse otras ni re tira r las presentadas.

8.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles , contenderán sus autores en
tre sí, y se adm itirá la que resulte más beneficiosa ; pero 
si los autores de las que sean iguales no entran en con
tienda ni mejoran la suya , se decidirá por la suerte.

9.a Guando la proposición más ventajosa obtenida en 
los distritos fuese igual á la admitida por el Tribunal de 
subasta en la Dirección gen era l, se verificará nueva su 
basta en ella el dia y hora que se anunciará con la debi
da anticipación. v solo tmnnran panu íua <i mores ue las 
proposiciones aceptadas, procediéndose á la adjudicación 
del servicio en favor de la que resulte más ventajosa, 
conforme á lo establecido en la regla 8.a

i 0. El reconocimiento y admisión de la tela (}ue se 
contrata se someterá al voto de las Juntas de Adminis
tración m ilitar de los distritos para las entregas, en las 
cuales habrá la m uestra tipo para la comprobación ne
cesaria. Si alguna Junta declarase inadmisible por no con
siderarla igual al tipo la tela que presente el contratista, 
se someterá á la resolución de la Dirección general de 
Administración m ilitar; y si dicho centro directivo , de 
acuerdo con la Intervención general, confirmase la opi
nión de la Junta , el contratista no tendrá derecho al re 
conocimiento p eric ia l, si bien podrá acudir al Gobierno 
de S. M.

1 1. Será perm itido al rem atante ceder á otro la con
trata , pero quedando responsable á su cum plim iento, á 
no ser que el que le sustituya otorgue por su parte la 
correspondiente escritura con la garantía del depósito á 
su nom bre y por la cantidad que queda expresada, p ré- 
via la aprobación del traspaso por el Excmo. Sr. Director 
general de Administración m ilitar; pues entonces el re 
matante quedará exento de toda responsabilidad.

12. El pago de la tela se realizará en Madrid ó en otra 
capital ó capitales de distrito que el contratista designa
re al te rm inar la total entrega ó cada una de las partidas 
en que pueda dividirla; cuyo pago se efectuará con p re 
sencia ae la certificación que ha de expedírsele por el 
Comisario de G uerra, Inspector de utensilios del distrito 
respectivo, que acredite la cabal y buena entrega.

13. Si el contratista faltase al cum plim iento de lo 
pactado, demorase la entrega en los plazos prefijados, ó la 
tela que presentase no fuera de recibo á juicio de la Junta 
de reconocim iento y demás aclaraciones que se citan 
en la condición 10, la Administración m ilitar ejercerá su 
acción gubernativa sobre el depósito, y sacándose á nue
va subasta el servicio se invertirá dicho depósito en el 
pago de la diferencia del im porte en tre  una y otra con 
trata : si hubiese sobrante quedará á beneficio del Esta
do; y  si faltase, se procederá contra los bienes del rem a
tante en los térm inos y con arreglo á lo que se halla 
consignado en las reglas 15, 19 y 20 de la citada Real 
instrucción de 3 de Junio de 1852 sobre subastas o rd i
narias y  extraordinarias del ramo de Guerra.

14. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos 
hasta dejar en los almacenes de las capitales de los d is
tritos que se le señalen las telas que corresponda en tre 
gar en cada una, y será asimismo de su cuenta el pago 
de toda clase de derechos y de la contribución estableci
da ó que se estableciese para los que contratan con el 
Estado.

15. Igualm ente será de cuenta del contratista el pago 
de costas de subasta y escritura.

16. Por últim o , el rem ate no tendrá efecto hasta tan
to que recaiga la Real aprobación.

Madrid 1 /  de Julio de 1863.=—P. A ., el Intendente de 
división, Miguel Coll.=-Es copia.= P . O. de S. E., el Inten
dente Secretario, Joaquín Gal vez.

Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e ................., enterado de las con 
diciones establecidas para con tratar 180.000 metros de 
tela para la construcción de sábanas con destino al se r
vicio de utensilios , é impuesto de las realas consignadas 
para la celebración de la subasta en e ln u m .. . .  de la G a 
c e t a  d e l d e  , y  demás circunstancias prevenidas
para tom ar parte  en la misma, con sujeción al tipo á que 
ha de arreglarse, se compromete á cum plir dichas con
diciones y á e n treg a r metros de tela á  rea
les cada uno  en la Factoría d e ............

Y para que sea válida esta proposición se acompaña 
el docum ento que acredita haberse hecho el depósito 
correspondiente.

(Fecha y  firma del licitador.)

Debiendo procederse á contratar la adquisición de 
42.500 quintales de cebada para el servicio de provisiones 
del ejército en  las Factorías que al pié se exp resan , se 
convoca á pública licitación , que se celebrará sim ultá
neam ente en esta Dirección general y en la Intendencia 
del distrito de Castilla la Vieja el dia 30 de Julio actual, 
á la una de la ta rd e , con sujeción al pliego de condicio
nes inserto e a  la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 29 de Junio p ró 
ximo pasado , el c u a l, con el de precios límites, estará de 
manifiesto e n  las Secretarías de ámbas citadas depen
dencias.

Las proposiciones estarán formuladas con estricta su 
jeción al modelo que también se publica , y serán  adm i
tidas desde media hora ántes de dar principio á la s u 
basta.

Madrid 6 de Julio de 1863.=E1 Intendente Secretario, 
Joaquín Galyez.

Relación de las Factorías y cantidad de cebada que se 
contrata.

Factoría de Valladolid: cebada procedente del país, 
de 68 libras castellanas de peso cada fanega , 30.000 
quintales castellanos.

Idem de Palencia: i d . . de 68 id ., 12.000 id.
T o ta l, 42.500.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    residente e n    calle

d e  , n ú m    enterado del anunciov pliego de las
condiciones establecidas para la adquisición por parte de 
la Administración m ilitar de 42.500 quintales castellanos 
de cebada, cuyo pliego de condiciones apareció en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de 2 9  de Junio ú ltim o , se compromete á 
entregar, con entera sujeción de ellas, . .  . .  qu in ta-
tales en la Factoría d e .......................  al precio d e ...........
cada quintal castellano. Y para que sea válida esta propo
sición acompaña adjunto el documento que acredita ha
ber hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

Por Real órden de 6 del actual se dispone que el plan
teamiento en el ramo de Guerra del sistema métrico de
cimal se aplace para el año económico de 1864 á 1865.

En su consecuencia queda sin efecto la subasta para 
la adquisición de pesas y medidas que debia celebrarse 
en esta Dirección general el dia 10 del presente mes.

Madrid 7 de Julio de 1863.=E l Intendente Secretario, 
Joaquín Galvez.

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
En conformidad á lo que se previene en la ley de pre 

supuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el 29 
del actuaj , á la una del dia, en el despacho de la Presi
dencia, la subasta de la Deuda del Tesoro, procedente del 
m aterial, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 666.666 r s . , cuya suma 
se aplicará en totalidad á la Deuda no preferente, goce ó 
no in te ré s , mediante que se halla á disposición de los 
acreedores la cantidad de 10.711 rs. 63 cénts., igual al ca
pital en circulación de la Deuda preferente emitida en el 
segundo sem estre del año próximo pasado ; advirtiéndose 
que, á medida que se liquiden créditos de la Deuda prefe
rente, se reservará de la consignación mensual la parte 
que corresponda, bien para reem bolsar á la par el capital 
emitido si no excediese de la suma asignada por la ley, ó 
bien para amortizarla por subasta si excediese ; en el con
cepto de que en pago de las adjudicaciones que se ha
gan solo se adm itirán billetes ó pagarés del T esoro, y 
de ningún modo carpetas de presentación á liquidar de los 
créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública , y en ella se abrirán y leerán los pliegos ; y des
pués de clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, p re 
firiendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de menores cantida
des ; en la inteligencia de que para este efecto se conside
rarán  como una sola proposición todas aquellas que se 
hallen suscritas por un mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
últim a admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y 
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad, inferior al valor nominal que re 
presenten.

Para facilitar el acto déla  adjudicación, las proposicio
nes &e liarán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego ios quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los lidiadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción del 
1 por 100 en m etálico , ó su equivalente en papel del va
lor nom inal de los créditos que se ‘comprometan á e n 
tregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
c l a se  de D euda, el nom bre del nroponente v el núm ero 
de la carta ae pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Junta los nom bres de los p roponen tes, el importe nom i
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig
nado el depósito; y en el caso de resultar que el importe 
nominal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplimiento 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la ad ju 
dicación; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 1 .* de Agosto próximo perderá dicho depósito y 
tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos valores no podrá tener efecto basta 
el dia 5 del mismo m e s , en razón á ser necesario emplear 
este tiempo interm edio en las operaciones de reconoci
m iento , cancelación y demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 2 i de 
Junio de 1857, se advierte al púb lico :

1 .* Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série , num eración por órden co rre
lativo de m enor á m ayor é im porte de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas déla  Deuda.

3.* Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción :

Y 4.* Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán 
de venta en la expresada portería las facturas con que 
precisam ente han de acompañar los créditos que se p re 
senten para su amortización por consecuencia de las pro
posiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales 
se estam pará la num eración de las mismas por órden 
correlativo de m enor á mayor.

Madrid 3  de Julio de 1863.— El Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.=  V.* B.*=E1 Director g en e ra l, Presiden
te de la Junta de la Deuda pública, Lascoiti.

Modelo de propcsicion.
El que suscríbese compromete á entregar el dia 1.* de 

Agosto próximo en la Dirección general de la Deuda pú
blica la cantidad d e ............. rs. vn. en billetes del Tesoro
de la clase , cuyo porm enor se expresa á continua
ción, al cambio d e . . . .  y  . . . .  centavos por ciento , con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase do 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Julio de 1863.

En conformidad á lo prevenido en las leyes de 1 .* de 
Agosto de 1851 , 31 de Julio de 1855 y con arreglo á lo
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 1862, la Junta
ha acordado que la subasta de las Deudas amortizables de 
prim era c lase , la de segunda clase interior y exterior y 
la del Tesoro procedente del personal se verifique en el 
despacho de la Presidencia el 30 del presente m e s , á las 
doce del dia, dando principio por las Deudas amortizables.

La cantidad que hay disponible para la compra de to
dos estos créditos es la de 13.215.472 r s . , correspondien
do á la Deuda amortizable 12.215.472 r s . , y á la del 
personal 1.000.000, y proceden :

/ 1.500.000 dozava parte de la sum a asig-
[ nada en el presupuesto del
1 corriente año para la compra

4$ 91” 472 I âs Leudas amortizables.
< 329.000 sobrante que resultó en la su-
j basta an terio r en la Deu-
I  da amortizable de segunda
f clase interior.
'  40.386.472 idem id. id. id. id. exterior. ,

1.000.000 1.000.000 dozava parte de la suma asig- I
---------------  nada en el presupuesto pa-

13.215.472 rs. vn. ra la adquisición de la Deu-
  da del personal.

De la referida suma se in v e r tirá n :
750.000 en la adquisición de títulos al portador de la

Deuda amortizable de prim era clase.
704.000 en la de iguales documentos de Deuda am or

tizable de segunda clase interior, en la cual
se comprenden los documentos interinos
por intereses de la Deuda corriente del 5 por
100 á papel.

10.761.472 en la de los de la de segunda clase exterior; y
1.000.000 en la adquisición de títulos y residuos de la 

---------------  Deuda del Tesoro procedente del personal.
13.215.472 rs. vn.

La Junta en el dia señalado se constituirá en sesión 
secreta, y fijará el precio máximo á que hayan de adju- I 
dicarse los efectos de dichas Deudas, y lo consignará, con I 
lo demás que convenga, en pliego cerrado, que quedará so- I 
bre la mesa de la P residencia, abriéndose en seguida la 
sesión pública. I

Las personas que deseen interesarse en la subasta de I 
los expresados efectos podrán verificarlo bajo las reglas I 
y formalidades siguientes: I

4.a Constituyendo préviamente á su elección en la Te- I 
sorería de la D euda, en la Central del T esoro, en la Caja 
de Depósitos ó en el Banco de España el depósito del 1 
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel del valor 
nominal de las proposiciones que presenten , el cual per
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 3 de Agosto próximo para las Deudas am orti- 
zabies, y en los dias 4 y 5 para los del personal; debiendo 
advertir que el pago de los prim eros valores tendrá efec
to el 6 , y el de los segundos el 7 y 10 , en razón á ser ne
cesario emplear este tiempo intermedio en las operacio
nes de reconocim iento, cancelación y demás que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

2.a Las proposiciones se harán por los licitadores en 
pliegos cerrados, expresando los precios por unidades y 
centavos de unidad , sin hacer mérito de los quebrados 
de centavo.

3.a Para que los pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre con toda claridad y distinción laclase de Deu
da á que corresponda la proposición ó proposiciones que 
con tengan , debiendo hacerse por separado las de la Deu
da amortizable de prim era clase de las de segunda , así 
in terior como exterior, y las del personal.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

1.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 21 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Londres, ó Consulado de Su 
Majestad en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán 
de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.* Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, 
certificarán la identidad de la tirina del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla 1.a

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Abierta la sesión púb lica , se procederá á la admisión 
de los pliegos de proposiciones , los cuales se entregarán 
al Presidente, acompañando la carta de pago que acredi
te haber constituido el depósito de que va hecho mérito.

Acto continuo se abrirá y leerá ante todo el pliego en 
que la Junta hubiere consignado los precios tipos á que 
han de adquirirse los efectos, y en seguida se abrirán  y 
leerán por el Secretario los pliegos de proposiciones, dan 
do principio por los correspondientes á las Deudas am or
tizables, y concluyendo por los del personal, desechándo
se desde luego las que sean superiores á los tipos señala
dos, y admitiéndose en el acto las inferiores por el órden 
sigu ien te:

4 .* Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de m enores cantidades , entendiéndose que para este caso 
se considerarán co mo  una  sola proposición todas aque- 
íiao do igual tipo que se ure.'-OMlen suscritas a nom bre de 
un  mismo interesado.

3.° Cuando se i ame ia cant idad de la subasta, las p ro 
posiciones que no ¡eninn cabida quedarán desechadas. 
Si la últim a admitida Insta, entonces excediese de la ex
presada cantidad, se r e d u c i r á  á la que baste para su com
pleto ; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y c a n t i d a d ,  se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad délos 
proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del re 
mate.

Si de la subasta no resultase admisible ninguna de las 
proposiciones presentadas , O si las que lo fuesen no cu
briesen la cantidad del remate, la Junta resolverá lo que 
considere más beneficioso á los intereses de la Hacienda, 
bien procediendo á nueva subasta por la total cantidad 
en el prim er caso , ó por la no cubierta en el segundo, 
bien acumulando una y otra á la subasta siguiente.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del va
lor nominal de aque lla , se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Los interesados que opten por constituir el depósito 
en la Tesorería de la Deuda, habrán de verificarlo con la 
debida oportunidad para que puedan estar habilitados de 
las correspondientes cartas de pago ai darse principio al 
acto de la admisión de pliegos, á los cuales deben acom
pañar aquellas.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acepta
da alguna.proposición de casas extranjeras, la Junta cu i
dará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encarga
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam  , á fin de que lo ponga inm ediatam ente en cono
cimiento del proponente, el cual hará  la entrega de los 
títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cambio el 
im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho la adju
dicación en una letra pagadera á dos dias vista y cargo 
de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto de 17 de 
Octubre de 185! quedarán reducidas á inutilizar á presen
cia del interesado el papel que se haya adquirido, hecho 
lo cual pasará á la Junta el Presidente ó encargado de 
las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam, nota expresiva del im porte , clase y num eración 
de los créditos para que pueda publicarse en los periódi
cos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con toda 
brevedad los documentos de crédito adquiridos para p ro
ceder á su quema en la forma establecida.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público : prim ero, que en to
das las proposiciones que se presenten, ha de expresarse 
la sé r ie , num eración por órden correlativo de menor á 
m ayor é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar en la forma que aparece del m o
delo que á continuación se in se rta : segundo , que estas 
proposiciones han de extenderse precisamente en las ho
jas que con arreglo al expresado modelo se hallan de ven
ta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de 
la D euda: te rcero , que cada hoja solo ha de contener una 
proposición ; y cuarto, que no se adm itirán en pago de las 
adjudicaciones que se hagan otros títulos que aquellos que 
se detallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisam ente se han de acompa
ñ ar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan en 
la subasta, y en las cuales se deberá estam par la num e
ración de los mismos por órden correlativo de m enor á 
mayor.

A fin de evitar que dentro de un  mismo pliego se in 
cluyan , como ya ha acontecido, proposiciones su scri
tas por distintos interesados, cuando solo á nom bre de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará 
en el sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
im porte nominal de los créditos que se ofrecen , el nom 
bre del p roponen te ; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se hallen 
suscritas por otros interesados que aquellos que hayan ve
rificado el depósito.

Madrid 3 de Julio de 1863. =  El Secretario , Antonio 
Bruno Moreno. =  Y.° B.°=*E1 Director general, Presidente, 
Lascoiti.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar.................

d ia ..........................  d e   . . .  próximo , en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad de...............
reales vn. nominales en los documentos de la Deuda ,
cuyo porm enor se expresa á continuación, al cambio
d e   y  centavos por c iento , con sujeción á
1 is condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Julio de 1863.

In ten d en cia  m ilita r  de G astlla la  N ueva.
Debiendo procederse á contratar la adquisición de 

1.555 quintales de cebada para el servicio de provisio
nes del ejército en las Factorías que al pié se expresan, 
se convoca á pública licitación , que se celebrará sim ul
táneamente en esta Intendencia y Comisaría de G uerra 
respectivas, á las doce del dia 23 del actual, con suje
ción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 29 de Junio próximo pasado, el cual, con el 
de precios límites y modelo de proposición, estará de 
manifiesto en ámbas dependencias.

Relación de las Factorías y cantidad de cebada que se 
contrata.

Factoría de Guad a ta ja ra : cebada procedente del país 
y Mancha, de 71 libras castellanas de peso cada fanega, 
933 quintales castellanos.

Idem de C uenca: id., de 72 id., 622 id.
Madrid 3 de Julio de 4 863 ==El Comisario de Guerra,

* Secretario , por órden, Eduardo de Rojas.

[ J u n ta  p ro v in c ia l de B en eficen c ia  de M adrid.
Pliego de condiciones bajo el cual la Excma. Junta provincial 

de Beneficencia saca á publica subasta los solares marca
das con las letras D ¿ I en el plano aprobado por Real or
den de 4 de Abril de 1861 para la reforma del Hospital 
general de esta corte.
4.a Los remates de los indicados solares señalados en 

el plano con las letras f i é / ,  cuyas áreas son ámbas 
de 646 metros" cuadrados, ó sean 7.935 piés, tendrán 
efecto el dia 5 de Agosto próximo bajo las bases siguien
te s .

2.a La subasta del solar fi empezará á las once y media 
en punto del expresado dia , concediéndose media hora 
para la presentación de las proposiciones ; term inado 
que sea este remate, dará principio el del solar / ,  dán
dose tam bién media hora desde aquella en que empiece

I para que los licitadores presenten las proposiciones, pro- 
cediéndose á abrirlas tan luego como dicho término ha
ya trascurrido.

3.a Ambos rem ates tendrán lugar en el Gobierno de 
la provincia, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador ó persona que se sirva delegar , celebrándose con 
arreglo á las prescripciones de la instrucción de 48 de 
Marzo de 1852.

4.a Los planos correspondientes á los referidos solares 
estarán de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Ju n 
ta provincial de Beneficencia , sita en el Gobierno de la 
provincia, y en la Dirección del Hospital general hasta 
la víspera del rem ate en todos los dias no feriados, desde 
las once de la mañana á las cuatro de la tarde.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos c e r
rados arreglados exactamente al modelo adjunto , de
biendo consignarse en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 30.000 rs. como garantía para tomar parte 
en la licitación del solar D, y la de 15.000 rs. para la 
del solar / ,  acompañándose á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito con arreglo á la 
citada instrucción.

6.a No se admitirá proposición alguna que no cubra 
los tipos fijados para la subasta, y que según tasación son 
3 41.205 rs. para el solar D, y la de 182.5 5 para el so 
lar l.

7.* En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores por el tiempo que el señor 
Presidente se sirva determ inar en los términos p rescri
tos en la citada in s trucc ión , debiendo ser la primera me
jora por lo ménos de 5.000 rs., y las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 500 rs.

8.a No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
la respectiva aprobación del Gobierno de S. M. Uqa vez 
obtenida esta , se procederá en el térm ino de 1o dias al 
otorgamiento de la escritura de venta, prévio el pago del 
importe total del solar que se haya adjudicado, cuyo p a
go se hará en la Depositaría del Hospital general.

I 9.a En el caso de que el rem atante faltase al cum plí- 
I miento de la condición an terio r, perderá de hecho el de

pósito p rév io , quedando obligado á resarcir todos los da
ños y  perjuicios que resulten al Hospital general en los 
términos que marca la referida instrucción y el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y la Junta queda en li
bertad para rem atar nuevam ente el solar.

4 0. Los referidos solares se venden libres de toda 
carga , y las escrituras de venta que se otorguen consti
tuirán la nueva titulación , siendo de cuenta de los re 
m atantes el pago de los derechos de hipoteca, gastos de 
subasta, otorgamiento de escrituras y dos copias simples 
de cada una de ellas para la Beneficencia.

11. Las cartas de depósito serán devueltas á los licita
dores terminados que sean los remates de cada uno de 
los solares, quedando en poder dé la  Excma. Junta la del 
mejor postor, que no será devuelta hasta el completo 
cumplimiento del contrato, sin responsabilidad por parte 
del respectivo rem atante

Madrid 2 de Julio de 1863.=E1 P residen te , el Conde 
de Ezpeleta.=El Secretario , León María de Argos.

Modelo de proposicion.

D. N. N ., vecino d e  , que v iv e . . . . ,  enterado del
anuncio publicado con fecha , y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la venta en pública subasta 
del solar marcado con la letra (aquí la letra del solar que 
se rem ate), en el plano aprobado para la enajenación de 
los terrenos del Hospital general de esta c o rie , se com 
prom ete á abonar la cantidad de (aquí la cantidad en 
letra) para la adquisición de dicho so la r, bajo los expre
sados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

Ju n ta  m ista
para distribuir los fondos recaudados en Madrid con des
tino á donativos en favor de los inutilizados en la guerra 

de Africa.
Esta Jun ta , con motivo de existir repartible á dispo- 

. sicion de ella, después de cubrir las diversas adjudica
ciones y distribuciones que ha hecho á los heridos, fami
lias de los fallecidos é inútiles de la campaña de Africa, 
en conformidad á lo que prescriben las Reales órdenes 
de 21 de Junio de 1860, 19 de Noviembre de 1861 y 10 y 
26 de Julio de 1862, la cantidad próxim am ente de 600.0o!) 
re a le s , ha acordado en sesión de ayer, siguiendo el espí
ritu  de las expresadas soberanas disposiciones y propues
tas que las o rig in a ro n :

4 .* Que á los declarados inútiles después de 1 .* de Ene
ro de I«62 se les complete la cuota, toda vez que no se 
les ha señalado más que la mitad por la mencionada Real 
órden de 26 de Junio.

2.* Que á los inútiles por herida, que en virtud de la 
I soberana disposición ya citada de 10 de Junio de 186 2 se 

les señaló tan solo la mitad de'la cuota , se les complete.
3 /  Que á los in ú tiles .po r enfermedad, que á conse

cuencia de esta últim a superior resolución se les adjudicó 
la cuarta parte de la cuota, seles aum ente hasta la mitad, 
sin perjuicio de que aquellos que justifiquen en debida 

I forma que han quedado completamente ciegos se les dé 
toda , y de que la Junta pueda designar á los demás algu
na m ayor cantidad dentro de las cuotas prefijadas, según 

I los casos y circunstancias que resultaren  de sus ex pe- 
dientes.

Lo que de 'acuerdo de la expresada corporación he 
creído deber elevar al superior conocimiento de Y. E., es
perando que inclinará el ánimo de S. M. (Q. D. G.) á su 
aprobación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7  de Junio 
de 1863.==El Capitán General, P residen te , Marqués del 

I D uero.=Excm o. Sr. Ministro de la Guerra.

I M in is t e r i o  d e  l a  G u E R R A .= * N ú m . 2.=Excm o. S r . : La 
I R e i n a  (Q. D. G.), de conformidad con lo acordado por esa 

Junta en 6 del actual para la adjudicación y distribución 
de las cantidades que aun hay repartibles á disposición 
de la misma , se ha servido disponer :

1.* Que á los declarados inútiles después del I.* de 
Enero de 1862 se les complete la cuota, toda vez que no 
se les ha señalado más que la mitad por la Real órden 
de 26 de Junio del mismo año.

2.’ Que á los inútiles por herida, que en virtud de la 
Real disposición de 1o del propio mes y año se Ies seña
ló tan solo la mitad de la cu o ta , se les complete.^

3.' Que á los inútiles por enfermedad, que á conse
cuencia de la misma resolución se Ies adjudicó la cuar ta 
parte de la c u o ta , se les aum ente hasta la m itad , sin 
perjuicio de que aquellos que justifiquen en debida for
ma que han quedado com pletam ente ciegos se les dé to
d a , y de que la Junta pueda designar á los demás alguna 
m ayor cantidad dentro de las cuotas prefijadas, según 
los casos y circunstancias que resultaren de sus expe
dientes.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde a Y. E. muchos años.

Madrid 19 de Junio de 1863.=José de la C oncha.=Señ 
Presidente de la Junta mista para d is tribu ir los fondos 
recaudados con destino á los heridos é inutilizados en la 
campaña de Africa.

Ju nta  en ca rg a d a  de la  co n stru cc ió n  
de v e s tu a r io s  p ara lo s  d e p ó s ito s  d e b an d era  

p ara  U ltram ar.
El Brigadier D. Francisco Canaleta de M orales, Jefe 

de la prim era brigada de la prim era división de infante
ría del prim er ejército y  distrito, y Presidente de la ex
presada Junta.

Hace saber que en virtud  de no haber producido el 
efecto las subastas celebradas en los dias 7 y 30 del pró
ximo pasado mes de Junio para la construcción de las 
prendas de vestuario para los citados depósitos, que se 
anunciaron en las G a c e t a s  d e  M a d r i d  en los dias 28 de 
Abril y 45 de Junio últim os, se convoca para una ter
cera licitación, que se verificará á las doce del dia 27 del 
mes actual en el local que en el edificio de Santo Tomás 
ocupan las oficinas del Estado Mayor del prim er ejército 
y distrito , en los mismos térm inos, con sujeción á los 
pliegos de condiciones publicados para la prim era subas
ta, y á los precios limites sigu ien tes:

Prendas.
Camisa de algodón , 4 5 rs.
Chaqueta de bayeta , 19,50
Calzoncillos de id., 20,75.
Blusa de h ilo , 12,75.
Chaqueta de id., 12,75.
Pantalones de id., 12,25.
Par de tiran tes , 4,50.
Gorra de c u a rte l, 7.
Cabezal de hilo , 3.
M orral, 4.
Toalla, 4.
M anta, 40.
Bolsa de aseo , 7,50.
Par de borceguíes, 20.
Madrid 6 de Julio de 1863.=* El Brigadier Presidente, 

Francisco Canaleta de Morales.

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  de T arragon a .
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Vespella, dotada con la asignación de 2.000 rs. 
anuales, se anuncia al público á fin de que los aspirantes 
á dicho destino dirijan sus solicitudes documentadas al 
Alcalde de la citada población dentro del térm ino de un 
mes , que empezará á contarse desde la fecha en que se 
inserte el presente anuncio.

Tarragona 4 de Julio de 4 863.=Pardiñas. 3 556

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de S ev illa .
La Secretaría del Ayuntam iento del Garrobo , dotada 

con 3.650 rs. ánuos, se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba.

En su consecuencia, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 97 del reglamento de 16 de Se
tiem bre de 1815 y 2.® del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, se anuncia al público para que los que aspiren 
á dicho destino dirijan sus solicitudes al Alcalde Presi
dente de la expresada Municipalidad dentro del término 
de un mes, contado desde la fecha en que aparezca in 
serto este edicto en la G a c e t a  y Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Sevilja 4 de Julio de l363.=A ntonio Guerola. 3437

Resultando vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de la L uisiana, retribuida con 4.000 rs. ánuos , se anun
cia al público, en virtud de lo prevenido en los artícu
los 97 del reglamento de 4 6 de Setiembre de 1845 y 2 . '  
del Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , á fin de que 
las personas que deseen obtener dicho destino dirijan las 
solicitudes con los documentos que justifiquen su apti
tud al Alcalde Presidente de la expresada Municipalidad 
dentro del térm ino de un m e s , que empezará á contarse 
desde el dia en que se inserte este edicto en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de la provincia.

Sevilla 4 de Julio de 1863.=A ntonio Guerola. 3438

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de B ad ajoz.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Castuera, dotada con 6.600 rs., por renuncia del que la 
obtenía.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde eu 
el térm ino de 30 dias , á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Badajoz 4 de Julio de 1863.=Cavero. 3436

G o b iern o  de la  p rov in cia  de B u rgos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
San Adrián de Juarros, en esta p rov incia , dotada con la 
cantidad de 500 rs. anuales pagados de los fondos m uni
cipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de aquella corporación en el término de un mes, á con
tar desde la inserción del presente anuncio en el Boletín 
oficial y G a c e t a  del G obierno, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 2.® del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Búrgos 3 de Julio de 1863,=Antonio Martínez Acosta.
3 4:0

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de C iudad-H eal.

Superintendencia de las minas de Almadén.
El Sr. Gobernador de la provincia con fecha 20 del 

actual me trascribe la siguiente Real órden :
«El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober

nación con fecha 4 2 del actual me comunica la Real ó r
den que sigue.= E l Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al de la Guerra lo siguiente :

« Pasado á informe de las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Estado el expediente instruido 
á consecuencia de Real órden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de Y. E. con fecha 3 de Enero de 1862 
respecto de los mozos Sinforiano Madroñero y Quintana 
y José María G uerrero del Peñón , que habiendo sido de
clarados exentos del servicio m ilitar con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo qu in to , art. 74 de la ley vigente 
de reemplazos cesaron en los trabajos de las minas de 
Almadén sin dar conocimiento al Superintendente de las 
m ism as, las expresadas Secciones han emitido sobre este 
asunto el siguiente dictámen =C um pliendo con la Real 
órden de 22 d e  Noviembre ú ltim o , han examinado estas 
Secciones el expediente relativo al ingreso en el ejército 
de los mozos Sinforiano Madroñero y Quintana y José 
María G uerrero del Peñón , que habiendo sido declarados 
exentos del servicio m ilitar y admitidos por cuenta de 
los cupos de Sanli-Spíritu y Esparragosa, provincia de 
C iudad-Real, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
quinto del art. 74 de la" ley de quintas vigente , cesaron 
en los trabajos de las minas de Almadén sin dar conoci
miento al Superintendente de las mismas. Las Secciones, 
Excmo. S r . , no encuentran  debidam ente acreditado por 
las justificaciones unidas que las enfermedades que obli
garon á suspender la asistencia de dichos mozos á los 
trabajos de. las citadas minas fueron contraidas en los 
mismos trabajos ó de resultas de ellos; pero sí concep
túan acreditado que en efecto padecieron las calenturas y 
vahídos que alegaron como excusa para su falta de asis
tencia.«C om o la organización de aquellas minas respecti
vamente á la admisión y cese délos operarios no permite 
que se pueda depurar más este punto; y como es posible 
y aun de creer que las enfermedades padecidas por Ya
cí roñero y G uerrero hayan sido originadas por los traba
jos á que en las minas se ded icaban , y esto producido 
su falta de asistencia, las Secciones creen que debería 
continuar la exención del servicio m ilitar respecto á los 
expresados mozos en la forma que se les otorgó en el re
emplazo de 1861 ; pero que para evitar casos como el 
p resen te , y m iéntras se forma el reglamento propuesto 
por estas Secciones en informe de 19 de Diciembre del 
citado a ñ o , debería prevenirse que los operarios que de
jaren  de asistir á los trabajos por enfermedades dieren 
parte á la Superintendencia, y que esta adoptase los m e
dios oportunos para saber al momento si el padecimiento 
tenia por origen los mismos trab a jo s, ó si era resultado 
de ello.=tY habiendo tenido á bien la R e i n a  (Q. D. G.) re 
solver de conformidad con lo propuesto en el preinserto 
d ic tám en , de Real órden lo digo á Y. E. para los efectos 
correspondientes.=D e la de S. M., comunicada por el ex
presado Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á Y. S. 
para los efectos correspondientes.=Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos oportunos.»

Lo que comunico á Y. S. con el objeto de que se dig
ne disponer que los operarios de ese establecimiento su 
jetos á responsabilidades del sorteo , cuando dejen de 
a sh tir á los trabajos por consecuencia de enfermedad, 
dén parte á esa Superintendencia y esta adopte las medi
das que considere oportunas para depurar en el acto si 
el padecimiento fué originado por los mismos trabajos, ó 
como resultado de ellos"; dejando consignados docum en
talmente semejante circunstancia para que en su dia pue
da ilustrar las decisiones de este cuerpo provincial.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ciudad-Real 30 de 
Junio de 1863.=E. V. P . , Joaquín M enchero.=Pedro Ma
ría del Cam po, Secretario .=Sr. Superintendente d e ja s  
minas de A lm aden.=Es copia.= P . I . , Herrero. 3476



La S e c r e t a r í a  del A y u n tam ien to  de Cabezarrubias ,  en 
da  p r o v i n c i a  , dotada  con  el sue ldo  an u a l  de  4.000 r e a 

tes se halla vacan te .Los a s p i r a n t e s  á ella p re s e n ta ra n  sus solici tudes an te  
ucl A y u n t a m i e n t o  e n  el té rm in o  de u n  mes, á co n ta r  

desde la* fecha e n  q ue  aparezca  este an u n c io  en  la Ga-
C>Tfiudad-R eal  7 de  Julio  de 1 86 3 .=E ulog io  Benayas.

_________________  3473
Gobierno de la provincia de Castellón  de la Plana.
La Secretar ía  del A yu n ta m ie n to  de Begis, dotada con 

2 200 rs. a n u a le s ,  se ha l la  v a c a n te  p o r  separac ión  del 
míe la desem peñaba.

Los asp irantes  que  a la cualidad  de m ay o res  de 25 
años re ú n an  la n ecesar ia  a p t i tu d ,  d ir ig i rán  sus i n s t a n 
c i a s  com p eten tem en te  d o c u m e n tad as  a í  Alcalde P re s id en 
te' de aquella Municipalidad d e n t ro  del té rm in o  de 30 
dias que em pezará  á con ta rse  desde el de la p ub l ica 
ción del p resen te  an u n c io  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
l e t í n  oficial de la p ro v in c ia ;  en  la in te ligencia  de q u e  
será preferido el a sp iran te  en  q u ien  c o n c u r ra n  las c i r 
cunstancias p rev en id a s  en el Real decre to  de 19 de O c
tubre  de 1853.

C a s t e l l ó n  6 de Julio  de 186 3 .= M an ue l  d e  Podio  y  Va
lero.   di71

La Secre tar ía  del A y u n tam ien to  de Alcudia de Veo, 
d o ta d a  con 1.500 rs. a n u a l e s , se halla vacan te  p o r  d e j a 
ción del que  la d esem peñaba.

Los asp iran tes  q u e  á la cua lidad  de m a y o re s  de 25 
años re ú n an  la necesaria  ap ti tud ,  d ir ig i rán  sus  in stancias  
com peten tem ente d o c u m e n tad as  al AÍcalde P re s id en te  de 
aquella Municipalidad d e n t ro  del té rm in o  de 30 dias, q u e  
empezará á co n ta r se  desde el de la p ub licac ión  del p r e s e n 
te anuncio  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
p ro v inc ia ; en la in te l igencia  de q u e  se rá  p refer ido  el a s 
pirante en  q u ien  c o n c u r ra n  las c i rc u n s ta n c ia s  p re v e n i 
das en el Real d ecre to  de  19 de O c tu b re  de 1853.

Castellón 4 de Julio  de  1863.=»Manuel de Podio  y Va
lero.   3155

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del A y u n tam ien to  co ns t i tuc ional  de San  

Gunil de la P l a n a ,  dotada  con 800 rs . a n u a le s ,  se baila 
vacante p o r  re n u n c ia  del que  la desem p eñ ab a .

Los asp irantes  q u e  á la cu a lidad  d e  m ay o res  de 25 
años re ú n a n  las dem ás  n e c e s a r i a s , d i r ig i rán  sus  so lic i tu 
des al P residen te  de d icho  A y u n tam ien to  d e n t ro  del t é r 
mino de un  m e s ,  q u e  p r in c ip ia rá  á c o n ta r se  d esde  el dia  
en que se p u b l iqu e  este  a n u n c io  en  el Boletín oficial de  
esta provincia y  G acf.t a  d e  M a d r i d , pasado  el cua l  se 
proveerá el re ferido  des t ino  con  a r reg lo  á lo p rev en id o  
en la ley de 8 de E n e ro  de 18 45 y Real dec re to  de 19 de 
Octubre de 1853.

Lérida 6 de Julio  d e  1863. =» El G o b e r n a d o r , Miguel 
Rivas. ' 3473

La Secretaría del A y u n ta m ie n to  de V ila l le r ,  dotada  
con 800 rs . a n u a le s ,  se halla vacan te  p o r  r e n u n c ia  del 
que la desem peñaba .

Los asp iran tes  q u e  á la cualidad  de  m ay o res  de 25 
años reún an  las d em ás  necesarias ,  d i r ig i rán  sus  solici tudes  
al Presidente  de d icho  A yu n ta m ie n to  d e n t ro  del t é r m i 
no de u n  m e s , q u e  p r in c ip ia rá  á co n ta r se  desde el dia en  
que se publique-es te  a n u n c io  en  el  Boletín oficial de  esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , pasado  el cual se p r o 
veerá el referido des tino  con a r reg lo  á lo p rev en id o  en  la 
ley de 8 de Enero  de 1845 y Real decre to  de 19 de O c tu 
bre de 1853.

Lérida 3 de Julio  de  1863.=E1 G o b e r n a d o r , Miguel 
Rivas. 3 i 19

Gobierno de la pr ov in c ia  de Guadalajara.
Se halla v acan te  la S ecre tar ía  del A y u n tam ien to  de 

Mondéjar, dotada con el sue ldo  de G.000 rs. p ro ced en tes  
de los ingresos del p resu pu es to  m unic ipa l .

Las personas  q u e  a sp ire n  á o b t e n e r l a ,  además  de la 
capacidad necesaria ,  t e n d rá n  25 años  cu m plidos ,  al te n o r  
de lo que d isponen  las Reales ó rdenes  de 24 de Julio  de 
1851 y 18 de F eb re ro  de 1856, y  p re s e n ta rá n  sus  respec
tivas solicitudes al Alcalde P re s id en te  de d icho  A y u n ta 
miento d en tro  de 30 dias, con tados  desde la p ub licac ión  
de este a n u n c io ;  d eb ien d o  t e n e r  p resen te  q u e  la p r o v i 
sión de d icha plaza se efec tuará  con  p len a  sujec ión  al 
artículo 79 de la ley m unicipal ,  y  s e rá n  prefer idos los 
que re ú n a n  las c i rc un s tan c ia s  á q u e  se ref ie re  el Real de 
creto de 19 de O c tub re  de 1853 y Real o rd e n  de 21 del 
mismo mes de 1858, expedida por el Minis tro de Gracia 
y Justicia.

Guadalajara 7 de  Julio  de 18 6 3 .= E l  G o b e rn a d o r  i n t e 
rino, Miguel B ethencou rt  Sortiño. 3470

Gobierno de la p rov in c ia  de Salam anca.
Se halla vacan te  la Secre tar ía  del A y u n ta m ie n to  del 

pueblo de Navamorales,  en  esta p rovincia ,  p o r  d im is ión  
del que la obtenía,  dotada con  1.2<;0 rs  anu a le s  pagados 
de fondos municipales .

_ Los asp iran tes  q u e  á la cua lidad  de m ay o res  de 23 
anos r e ú n an  la n ecesar ia  ap ti tud ,  d i r ig i rán  sus  solici tudes 
al Alcalde del ci tado p ueb lo  en  el té rm in o  de u n  mes, á 
contar desde la pub l icac ió n  de  este  an u n c io  en  la G a c e 
ta d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  esta p rovinc ia;  ten ien do  
presente  q u e  ha de p ro v e e rse  d icha  v acan te  con a r reg lo  
al Real d ecreto  de 19 de O ctub re  de 1853.

Salam anca  4 de Julio de 1862.— Somoza. 3469

A yun tam ien to  co n st i tu c io n a l  de Gijon.
Para la plaza de A rqu i tec to  m u n ic ip a l  de  este  A y u n -  I 

tamiento, q u e  v ac a rá  p ara  el 13 de D ic iem bre  p ró x im o  
por h ab er  optado p o r  o tro  des t ino  el q u e  la d e s e m p e ñ a b a  I 
hasta el referido dia, se ad m iten  hasta  el 1.° de  N ov iem 
bre de este año  solic i tudes  de A rqui tec tos  q u e  la p re-  i tendan. #

Del sueldo y d em ás  condiciones  se d a rá  razón  en  la 
decretaría de esta co rp o rac ió n .

Gijon }.• de Julio  de 1863 — El Alcalde P res iden te ,  
José del Riego y T in e o .= P .  A. del A .,  Vicente  de Izcu r-  i  
uia, Secretario. 3 Í 5 7  i

Alcaldía c o n s t i tu c io n a l  de E n gu íd an os .
Se halla v acan te  la Sec re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de  ¡ 

esta villa p or  re n u n c ia  del q u e  la o b t e n ía ,  cu y a  d o ta -  j 
cion consiste en  2.500 rs . pagados p o r  t r im es tre s  de fon- | 
nos municipales. j

Se anu nc ia  al púb lico  á fin de q u e  los asp ira n te s  q u e  ! 
reúnan los requis itos  necesarios  p re s e n te n  sus  solici tu-
1 qa ?.l,esifk n i c  de la co rp o rac ió n  d e n t ro  del té rm in o  
( e 30 dias , contados desde la p r im e ra  p u b l icac ió n  en  el 
Boletín oficial de la p ro v in c ia  v  G a c e t a  d e  M a d r i d .

L iqu ídano s  26 de Jun io  d e  1 8 6 3 .= E l  A. P . , Ped ro  J°se Gandía. 3 H 8
Alcaldía co n st i tu c io n a l  de Escarabajosa  

de Cabezas.
Vacante P ’azu de Sec re ta r io  del A y u n ta -  

i>or r  (le* CSte P Lieb l o , par t id o  y p ro v in c ia  de Segovia,
2 no!) ai ls*on del fiue la o b ten ía :  su  dotación  consiste  en  
i ‘ ,.  Is> pagados p o r  t r im es tres  de los fondos m u n ic ip a -  
intw í >rovislon t e n d rá  lu g ar  á 1-s 30 dias después  den ad o  este an u n c io  en  el Boletín oficial y G a c e t a  re
M. advi r t i éndose  q u e  las solici tudes d e b e rá n  d ir i -  
fc m  al Presiden te  de este  A y u n tam ien to .

^caraba josa  de Cabezas 2 de Julio  de 1863 — El Al- 
L u e ,  Juan P edrazucla  Invero .  3435

A udiencia  de Granada.
p a r t i d o  j u d i c i a l  d e  I z n a l l o z .

ExUacLo de las inscripciones defectuosas que se h a -  
ai1 en el Registro de este partido (1).

Tierras y  casas en D iezm a.
r<v?^!la l̂aza P[18° del Medio, de I). F ranc isco  Asís Nesta - »no .c°nsta  el censo, venta, 1857. 
lero ^ t i e r r a s ,  no  constan ,  de D. Manuel García  Mo-
rod2!ras ’ 110 c o n stan , de Mariano García  v Macías, id.,u aenci0n> i(L -

con«»lrd ílaza en  e* Cerri l lo , de José J im énez  Rojas, id., no  
n  y censo» ven ta ,  1859. 

cñ s  n b u c c to  en  F u e n t e  Villalla, de A nton io  García  Ma- 
TT . KVJd-> 1861. 

v hfJ?a v *na en ôs ^ j o l o n e s ,  de Anton io  López García« manos, id. id. id.
M hue rto  en  la calle del Agua, de los an te r io re s ,  id. id. 

María t y  % v iñas  en  los ^ j o l o n e s ,  d e  Anton io  y  
Vipí F?z G a r c ía > n i . ,  no  consta  el censo, h erenc ia ,  id. 

sortee ?  b?r r cn°s ,  no  cons tan  , de Josefa G uira l  y  c o n -  
Un i U1 n d e ro s , i d - id.
u m  v ' 10 Calle Real (íe ^b a jo ,  u n a  haza en  el C er r i -  ja s  i d c J l n a e o l o s  Majolones, de  A nton io  J im énez  Ro- 
Un» _ c o n s t a e l censo, re de nc ió n ,  1862. 

cías iri Casa Posada en  la Placeta, de M ariano García  Ma-

d '  \  éase la G a c e t a  do ^  cr>

U na casa calle de la P alm a,  de D. Manuel G arc ía  M ar
tínez , idem  id., 1852.

Una casa callejón del Molino, de José M artínez F e r n a n 
dez, id. id., 1853.

Otra  id. en  id., de José G arcía  Perez, id. id. id.
U n  co rr a l  calle del Agua, de  A nton io  F e r n a n d e z  Mo- 

lero , id. id. id.
Una casa calle del H o rn o  d e  P an ,  de José López G o n 

zález, id. id. id.
Una casa calle de la Cruz, de  Anton io  Garc ía  Molero , 

ídem  id. id.
O tra  id. con su  h u e r to ,  n o  c o n s t a , de  D. José S an  

M a r t in , id. id. id.
O tra  id. calle Real, de José G arcía  Molero, id. id., 1854. 
Otra  id. ca lle de la P a l m a , de José Garc ía  Merino, 

id em  id. id.
Una p a r te  de casa -posada  en  Barrio  bajo, de F ranc isco  

J im én ez  P a lm a,  id. id. id.
Otra  id., no  c o n s t a , de José Avilés , id. id. id.
Otra id. Placeta de la M a d e ra , de  José F e rn a n d e z  Mo

lero, id. id., 1855.
Un t inado  calle del A g u a ,  de  D. F ranc isco  Asís Nes- 

t a r e s , id. id., 1856.
Una casa p e q u e ñ a  en  la E r i l l a , de J o a q u ín  Vilches, 

id em  id. id.
Dos casas calle  Real, de  A nton io  García  Molero, idem, 

r e d e n c ió n , 1857.
Otra id. calle B a ja , de  F ranc isco  J im én ez  Palma , no  

consta  el censo, v e n t a , 1858.
O tra  id. posada , calle R e a l , Barrio  bajo, de  Anton io  

J im én ez  Rojas y  h e r m a n o s ,  s in  l i n d e r o s ,  h e renc ia ,  1860.
Una casa callejón del H orno ,  de  Anton io  López G o n 

zá lez ,  id., no  consta  el censo, 1861.
Otra id. ca lle Honda del Molino, de Josefa Merino J i 

m én ez ,  ven ta  , id.
Otra id. calle de la P a l m a , de A nton io  López G arcía  y  

co n s o r te s ,  id., h e renc ia ,  id.
Otra  id. p lazuela de  la Majadera , de  A nton io  G arc ía ,  

id em  id. id.
O tra  id. p eq ue ña  calle B a ja , de  A nton io  F e rn a n d ez  

O liva res ,  id., v en ta ,  1862.
Otra id. en  id.,  de  José G arc ía  Molero, id. id. id.

T ierras  y  casas en D aifontes.
U n  cort ijo  l lam ado  de los P ra d o s  , su  m itad  , de  Doña 

Ana Rojo, s in  l inderos  , h e re n c ia ,  1859.
La o t ra  m itad  del an te r io r ,  de  D oñ a  C lem en t in a  N a 

v a r ro  Rojo, id. id. id.
U na c a sa ,  no  c o n s ta ,  de  F ra n c isc o  R o d r íg u ez ,  idem, 

v e n t a ,  1856.
Otra id. ca lle N u e v a ,  de D. José Perez  H e r r a s t i , idem  

i d e m ,  1858.
T re in ta  y seis c a s a s , n o  c o n s tan  , de Doña Josefa P e 

rez H erras t i  , id. id. id.
Una casa sob re  el cam in o  de Cogollos, de J u a n  de Dios 

M o n to r o , id. id., 1861.
Otra  id. sob re  id., de  José S á n c h e z  Q u e n ta r ,  id. id. id. 
O tra  id. sob re  id., de José G arc ía  , id. id. id.
U na casa c o lm e n a r  , d e  M anuel F e rn a n d e z  Rodríguez 

y  co n so r te s ,  id. id., 1862.
Dos casas calle del Corralil lo , de  J u a n  F e r n a n d e z  Mu

ñ oz ,  id. id. id.
Otra id. en  el Corra lón , del an te r io r ,  id. id. id.

O tra  id. en  id., del Sr.  D. Is idoro  Perez  Herras ti ,  id em  
id em  id.

O tra  id. en  id., del an te r io r ,  id. id. id.
O tra  id. ca lle de G ra n a d a ,  de A n ton io  Morales S á n 

c h e z ,  id. id., 1861.
Otra id. cam ino  de  C ogollos , de  A nd rés  P izarro  Car

ri l lo , id. id. id.
O tra  id. ca lle de G ranada  , de  F ranc isco  de P au la  M u 

ñoz Falde, id. id. id.
U n  edificio con  d iferentes  o f i c in a s , f ren te  al Molino, 

de  Manuel F e rn a n d e z  Muñoz, id., h e re n c ia  , id .
Dos casas calle de G ranada ,  de F ra nc isc o  Morales, id., 

v en ta ,  1858.
T re in ta  y  seis casas, n o  cons tan ,  d e  Doña Josefa Perez 

Herras t i ,  id. id. id.
T ie r ra s  y  casas en  Dehesas viejas.
U na era ,  n o  consta, de  V ic to r iana  R am írez  Lozano, 

s in  l inderos , herenc ia ,  1847.
O tra  id., no  c o n s ta ,  de F ra n c isc a  Lozano, id. id .,

1857.
U na  c a s a , no  consta  , d e  Josefa S ánchez  , id. id., 

1856.
O tra  i d . ,  no  c o n s t a ,  de A nton io  R u iz ,  id., ven ta ,

1847.
U na mitad de casa , calle de la E rm ita ,  de  María José» 

fa Martínez, id., dote, 1851.
U na era ,  no  consta, de  Ju a n  y  Miguel Lozano ,  id., h e 

renc ia ,  1860.
Una casa, no  consta, de  F ranc isco  Lozano y h e r m a 

nos, id. id. id.
T ier ras  y  casas en  G u a d ah o r tu n a .
U na haza l lam ada  de Nieto , de D. Felipe Martínez, s in  

linderos ,  ven ta ,  1846.
O tra  id. en  la Angostil la de  los P ra d o s ,  del an te r io r ,  

idem  id. id.
Un cort ijo  l lam ado  el Realejo, de D. F ranc isco  de  P a u 

la Lillo, id. id. id.
Un cort ijo  l lam ado  del J u ra d o ,  de  D. J u a n  Ramírez , 

id em  id., i 847.
O tro  id. l lam ado  del N avarue lo ,  de D. Joaqu ín  Perez 

del Pulgar,  id., h e renc ia ,  id.
Un h u e r to ,  no  c o n s t a , de A na Maza Góm ez Z am ora ,  

idem  id., 1848.
U na  haza  de t i e r ra  en  el P i la r  de los P o tros ,  de F r a n 

cisco Vera, id., no consta  el censo , id. id.
T ie r ra s  del cort ijo  de l  N a v a r u e l o , de  D. José Perez  

de l  P u lg a r  y  con so rte s ,  s in  l inderos ,  h e renc ia ,  1849.
T ie r ra s  y  h o rn o  de pan ,  no  co ns tan ,  de  Dom ingo  Mo

ra n te ,  r e d e n c ió n  de censo, 1850.
U na  casa , no  consta, de R am ón  V ilches ,  id., h e re n c ia ,

1848.
U na  haza  de  t i e r r a  l lam ada la L o n g u e ra ,  de  A nton io  

y  E d u a rd o  Vico, id. id., 3 851.
O tra  id. l lam ada del  Barranco ,  de Miguel Vico, id. id. id. 
O tra  id. en  Cañada Herm osa ,  de  Rafaela Vico, id. id. id. 
O tro  id. en los Cotos, de J u a n  Vico Martínez, id. id. id. 
U n  cort i jo  l lam ado  del Realejo  , de  D. Manuel Ortiz  de 

Zúñiga, id., venta ,  <852.
T ie r ra s  de v incu lac ión  , n o  co n stan ,  de D. Ju a n  Mo- 

ra leda  Martínez, id. id., 1853.
O tras  id. id., de D. Jacinto  Justic ia  Rosillo, id id. id. 
O tras  id. id., de los h e re d e ro s  de D. Diego C ontreras ,  

j idem  id. id.
I Otra  id. id., de J u a n  Ramírez C on treras ,  id. id. id.
! Una haza llam ada b argu il la ,  de José R am írez , id. id. id.
; Cinco pedazos de t i e r ra  v incu lados ,  n o  con s tan  , de
, D. P ed ro  V inuesa C ardenete ,  id. id., 1854. 
j Un h a z a , u n  h u e r to  y  u n  a lca rce l  de t i e r r a , no  co n s-
i t a , de  José y María Concepción  Ocon S á n c h e z ,  id. idem  
j  idem.
i  U na m itad  del cort ijo  l lam ado  del Caserón , de Don

Narciso  Hered ia  Pera l ta  , id., h e re n c ia  , 1855.
Dos pedazos id. en  la dehesa  de las Hoyas, de  José Vera, 

idem, r e d e n c ió n ,  1856.
Varias  t i e r r a s  en id., de D. Felipe M artínez Sánchez , 

id em  id. id.
i  U n  cort i jo  l lam ado  de  P a j a r e r o s , del a n te r io r ,  idem
i id em  id.

U n co rt i jo  en  la dehesa de las H o y a s ,  de  D. J o a q u ín  
Perez  del Pu lga r ,  id. id. id.

O tro  id. l lam ado  de Mochila y  t e r re n o s  anejos  al mis- 
! m o ,  de  D. J u a n  Robles F on tan i l la ,  id., h e re n c ia ,  1858.

O tro  id. l lam ado  el N u e v o ,  de D. F ranc isco  de  Pau la  
y  D. F e r n a n d o  C as t i l le jo , id. id. id.

I El m ism o cort i jo , de D. Manuel y D. Luis Castil lejo,
' idem  id. id.

Varias t ie rras ,  no  c o n s ta n ,  de D. Cárlos Velluti,  idem, 
r e d e n c ió n ,  1862.

Dos hazas en  la Cañada del E sp in o ,  de D. José Lozano 
¡ M a r t ín e z , i d . , no  consta el c e n s o , h e re n c ia  , id.

U na  casa en  el C e r r i l l o , de  J e ró n im o  y Pau l ino  Vi- 
j  n u e sa  Vera , s in  l i n d e ro s ,  h e re n c ia ,  1851. 
j  O tra  id. calle Real, de José Robles Fontani l la ,  id., c e n -
! s o , 1852.
j  Otra id. en  id., de José y María Ocon Sánchez , id., lic-
| r e n c i a ,  1854.
¡ U n m olino  h a r in e ro  l lam ado de A b a jo , de los an te -  
I r io res ,  id . id. id.
¡ U na e a sa -m e so n ,  ca lle Real, de J u a n  del Barrio , idem, 

c e n s o , 1856.
T res  id , en  id., de A nton io  y  F ranc isco  V inuesa M artí

nez  , id., h e re n c ia  , id.
U na casa y  c o r r a l , no  c o n s t a , de  Ana Vico é hijos, 

id em  id. id.
O tra  i d . , no  consta,  de José V era ,  id. re d e n c ió n ,  id. 
Otra id . ,  n o  consta , del a n te r io r ,  id. id. id.
O tra  id. calle de  la A m a r g u ra ,  de  Miguel Vico , idem, 

r e d e n c i ó n , id.
U na ca sa -p o s a d a , no consta  , de D. Felipe Martínez, 

id em  id. id.
O tra  casa calle del E g ido ,  del a n te r io r ,  id. id. id.
O tra  casa ca lle jón  de los P r a d o s ,  de  D oña María Hi

dalgo M a r t ín e z ,  id., h e re n c ia  , 1862.
O tra  id. calle de  S an ta  C ata l ina ,  del an te r io r ,  id. id em  

idem.
T ie r ra s  y  casas en  Moclin.
U na  haza de  t i e r r a  de  s e c a n o ,  pago del C h a rc o n ,  de 

F ranc isco  P r ie to  C ar r i l lo ,  s in  l i n d e ro s ,  v e n ta ,  1845.
O tra  id. en  el cort i jo  l lam ado  del Q u e m a d e r o ,  de Die

go L ópez ,  id. id., 18 46.
Otra id. en  P u e r to  L o p e ,  de F ranc isco  L ó p e z , id., h e 

renc ia ,  id.
Un h u e r to  en o1 Llanetc de id . ,  de Ju a n a  y Teresa 

E sp in ar ,  id. id., *847.

W* Un trozo de o l iv a r  en  el P r a d o , de D. Diego Martin  
V il lod res ,  id., ven ta ,  id. .

Una casa-choza en  la Corti jada de los O l i v a r e s , de 
A nton io  C árdenas  G a r c í a , id., he renc ia ,  id.

Otra id. en  la Corti jada de T o z a r ,  de F ranc isco  G a r 
cía, id. id., 1848.

Otras  dos id. en  los Olivares, de Sebas tian  y  A nton ia  
Lozano S uárez, id. id., 1849.

Otra id., calle del E stanco  Viejo , de Isabel L aguna,  
idem  id. id.

Una haza  en  la Cuesta de  A lc a l á , de María Morales, 
id em  id., 1848.

Otra  id. en  la Solana de id., de la  a n te r io r ,  id. id. id.
Una e ra  en  las Eras ,  de  la an te r io r ,  id. id. id.
Tres  hazas en  la F ue n te  de Moreno, de María y Ju a n  

Salas, id. id. id.
Un trozo de t i e r ra s  en  el cort ijo de la Yedra, de F r a n 

cisco García , id. id. id.
Un h u e r to  en  la Gotera ,  de D. Miguel Carvajal  García , 

id em  id. id.
Un o livar  en  el C as tradero , del an te r io r ,  id. id. id.
Un olivaril lo  en  Caz del B a tan ,  cort i jada de los o l iv a 

res, de Diego López M o reno ,  id . ,  no  con sta  el censo , 
v en ta ,  id.

Una haza  en  la cañada  Corzuelo, de F ranc isco  García  
Lafuente ,  s in  l inderos, herenc ia ,  1849.

Un h u e r to  en  la Goleta, del an te r io r ,  id. id. id.
Una era  en  el Reventón , de Adelaida V alverde , idem  

id em  id.
Un o livar  en los Majuelos, cort i jada de Tiena, de Ma

ría  Ruiz J iménez y consortes ,  n o  consta  el censo , s in  l in 
deros ,  1851.

Seis hazas  de  o l iv ar  y  dos casas en Tiena la baja , de 
Manuel Rodriguez , s in  linderos ,  v en ta ,  id.

Un p la n to n a r  p eq ue ño  en  la c ru z  de T ien a ,  del a n 
te r io r ,  no  consta  el censo  , ven ta ,  id.

Otro  id. en  id., del an te r io r ,  id. id. id.
Un cortijo  en  Tozar, de D. Joa qu ín  C a r v a ja l , s in  l i n 

deros  , id. id.
U na  s u e r te  de t i e r r a  en  T iena , de María E n c a rn a c ió n  

V i l l a n u e v a , no  consta  el censo  , h e r e n c i a , 1852.
Un pedazo de t i e r r a ,  pago de la Mina , de José P erez 

C as tro , no  consta ,  v en ta ,  id.
U n  cort i jo  l lam ado  de las J u n ta s ,  de D. Anton io  Za- 

yas  , sin l i n d e r o s , h e r e n c i a , i 1.
U n  trozo de o l ivar  en  la C ru z ,  de Manuel Rodriguez,

n o  consta  el censo , v en ta  , id.
Una haza de t ie r ra  en  el Perale jo  y Corra li l los  , de 

Miguel Bolívar, no  consta  el c e n s o ,  ven ta  , 1853.
Un  cort i jo  e n  Tiena la b a ja ,  de D. F ranc isco  Bilbao

y  V a ro n a ,  s in  l ind eros  , h e re n c ia  , id.
Una haza en  el C u e r v o , de D. José M artin  Vil lodres,  

idem , ven ta  , 1854.
Otra  id. en  la Matanza , del an te r io r ,  id. id. id.
S ie te  hazas id., co n  su  e r a ,  no  consta  , de Ana J i 

m én ez  , id. id. id.
U ua haza l lam ada de R u i s a , de D. F ranc isco  F ru to s ,  

idem, p e rm u ta  , 1855.
U n  peq ueño  o l iv a r  en  el H ig u e r a l , de  María Manuela  

Nie to  , id., h e renc ia ,  id.
T res  o livares  en  la Corti jada de i d . , de  A n to n io  C á r 

denas ,  i d . , ven ta  , id.
Cinco cort i jos  l lam ados  E sq u i la d e ro ,  M o ra le jo ,  H u e l 

gas , San  Márcos y  la Calabaza , no  co n s tan  los censos n i  
l in d e ro s ,  1 856 , del Conde de Rio Molino.

Una haza en  el C la v o , de A nd rés  L ucena  , s in  l i n d e 
r o s , v e n t a , id.

Otra id. en  Dehesa baja  y ¡VJajadilla, de  María del Cár- 
m e n  Ramos R om ero  , id., he renc ia ,  id.

U na haza en  el Corzuelo, de H erm en eg i ld o  F e r n a n d e z  
Hoces y  consortes  , id. id. id.

Tres  pedazos id. en  Dehesa baja  , de María del C ar
m e n  Ramos R om ero ,  id. id. id.

Dos hazas id. en  la s ie r ra  del p u e r to  T e rro lv o ,  de Don 
A nton io  Ureña ,  id . ,  venta ,  1857.

T res  hazas id. en  el Llano, Ruedo  y Cañada , de  F r a n 
cisco de Pau la  Llanos , id. id. id.

Las m ism as  tres  h a z a s ,  hoy  de Doña Dolores Gadea, 
i d e m  id. id.

t ina  casa y  h u e r to  en el Mingonon , de D. José Vel lu 
ti, id. i d . , 1858.

Un trozo id. en  la falda de la s ie r ra  , de  D. Rafael Vi
l l an ueva  Rivera, id., r e d e n c ió n ,  id.

Una su e r te  de t ie r ra  , no  consta , de D. P ru d e n c io  S e r 
r a n o ,  id., ven ta ,  1860.

Otra id. no  consta ,  de José Lozano Ruiz Casti l lo , idem  
id em  id.

Otra  i d . , no  consta  , de  María Prie to  , id. id. id.
Otra  id . ,  no  consta,  de Ramón García . id. id. ¡d.
Otra id., no c o n s t a ,  de Juan  A nton io  Hoces,  id. id. id. 
O tra  id .,  no  consta  , de José del P rado  , id. id. id.
O tra  id . ,  no c o n s ta ,  de Ram ón Lafuente ,  id. id. id.
Otra  id . ,  no  consta , de  Felipe G arc ía ,  id. id. id,
O tra  i d . , no  consta  , do José Perez M a r t ín e z , id. id. id. 
O tra  id . ,  no  c o n s ta ,  de Francisco  S ie rra  , id. id. id. 
O tra  id . ,  no  consta , de  J u a n  Anton io  P r ie to ,  idem, 

id em  id.
O tra  id . ,  no  consta  , de  Juan  Daza , id. id. id.
O tra  i d . , no  consta  de P ed ro  Hidalgo , id. id. id.
O tra  i d . , no  consta  , de  Juan  Martin Crespo , id. id. id. 
O tra  i d . , no  consta , de Josefa S an t iag o ,  id. id. id.
O tra  id. en la cañada  de Galves y de los p ro p ios  , de 

José S e r ra n o  Rubio  , id. id. id.
O tra  id. Cañada H erm osa ,  de José Martin  Vil lodres,  

idem  id. id.
O tra  id. en  el llano de la C r u z , de José M o l in a , idem  

id em  id.
O tra  id. en  el rio a r r ib a  , de Eulogio  M ar t in  S er ran o ,  

id em  id. id.
O tra  id. en  la A la m e d i l l a , de F ranc isco  J iménez , idem 

idem  id.
O tra  id. en  Cañada H erm osa  , de María López Moral, 

id em  id. id.
O tra  id. en  cañ ad a  Galves , de B árba ra  Cruz , id. id. id. 
O tra  en  a r ro y o  de Limones, de Juan  del Vello, id. id. id. 
O tra  id. en  r io  a r r ib a  , de A nd ré s  L u c e n a , id. id. id. 
O tra  id. en r io  a r r ib a  , de Anton io  Lozano , id. id. id. 
O tra  id. en  a r ro y o  L im ones  , de  F ranc isco  G ar r id o ,  

id em  id. id.
Otra id. en  Cañada H erm o sa ,  de D. José Martin  Villo

d res  , id. id. id.
O tra  id. en  a r ro y o  L im o nes ,  de Juan  M artin  Crespo, 

id em  id. id.
O tra  id. en  rio a r r ib a  , de Nicolás M artin  S er ran o ,  

idem  id. id.
Otra  id. en  Cañada H erm o sa ,  de María Ruiz, id. id. id. 
O tra  id., n o  c o n s t a ,  de J u a n  Bautista  Calvez Velas

co , id. id. id.
Otra  id., cañada del Rio, de Cristóbal Q u in t ín  M artin ,  

id e m  id. id.
O tra  id. en Cañada H e rm o s a ,  de Diego P r i e t o , idem, 

id e m  id.
O tra  id. en la Loma de e n m e d i o , de Doña Rosa Vi

llod res  , id. id. id.
O tra  id. en  la Loma del M o lin i l lo , de  Ignacio M ar

t i n ,  id. id. id.
Otra id. en  la Loma de Velasco, de J u a n  Anton io  P r i e 

to , id. id. id.
Otra  id. en  el rio  a r r ib a  , de A nton io  Martin  , idem  

id em  id.
Otra  id. Cañada H erm osa , de Ju a n  Daza , id. id. id. 
O tra  id. en  r io  a r r ib a ,  de D. José Martin M o ra l ,  idem  

id em  id.
O tra  id. en  id . ,  de A nton io  J im én ez ,  id. id., 1861.
O tra  id. en el ce r ro  del E sc r ib an o ,  de A nton io  Za

fra , id. id. id.
Otra[icf. en  id., de Anton io  M a c ía s , id. id. id.
O tra  id. en  Cañada H erm o s a ,  de J u a n  Calvo, idem 

id em  id.
O tra  id. en  el L lano de la Cruz , de Ju a n  M artin  Mo

ra l  , id. id. id.
O tra  id. en  el del Rio , de P ru d e n c io  P r ie to  , id. id. id. 
O tra  id. en  r io  a r r i b a ,  de A nd rés  L ucena , id. id. id. 
O tra  id. en  la Loma de e n m e d io ,  de  J o a q u in  Ruiz 

C a s t i l lo , id. id. id.
O tra  id. en  el p rad o  de Velasco, de María Jiménez , 

id e m  id. id.
O tra  id. en  el Hoyo del Arbañil ,  de F rancisco  Bogallo, 

id em  id. id.
O tra  id. en  el Llano de la Cruz, de Domingo Martin  

S e r ran o ,  id. id. id. *
Otra  id. rio  a r r ib a ,  de  José Ruiz R omero, id. id. id.
O tra  id. en Caprailes, de Juan  Macías, id. id. id .
O tra  id. en  Cañada H erm osa, de José Molina, id. id. id.
O tra  id e n c a ñ a d a  d eG alvez ,  de José Macías,-id. id. id.
Otra id. en rio  a r r ib a ,  de Martin Se r ran o ,  id. id. id. 
O tra id. en  Cañada Hermosa, de Ana García , id. id. id. 
Otra id. en el Llano de la Cruz, de Márcos Martin  Mo

ra l ,  id. id. id.
Otra  id. en  a r ro y o  L im o n e s ,  de  F ranc isco  Cabañil , 

idem  id. id.
Otra id. rio a r r i b a ,  de  José del Valle, id. id. id.
O tra  id. en  el L lano de la Cruz, de Anton io  Hoces, 

id em  id. id.
O tra  id. en  Cañada Hermosa, de A nton io  J im énez , 

idem  id. id.
Otra  id. en  Caprailes, de José H errera ,  id. id. id.
O tra  id. en  Cañada H erm osa , de  J u a n  Vil lodres  Ma

tilde, ¡d. id. id.
O tra  id. en el Egido, de P edro  F e rn a n d e z  Bolívar, 

id em  id. id.
Otra id. en  el Baldío, d eD .  José M artin  YiUodres, idem 

id em  id.
O tra  id. en  id., de José Molina, id. id. id.

1 O tra  id. en  el C as tradero , t i e r r a ,  de María San t i n o  
1 id em  id. id.

Dos id., no  constan ,  de D. José M artin  Villodres, idem  
id em  id.

Otra id. en  la U m br ía  del C erro  del Escr ibano ,  de J o 
sé García, id. id. id.

Otra id. en  el a r ro y o  de Limones, de Barto lomé Vi
llodres, id. id. id.

Otra  id. en las Lastras, de  D. José M artin  Vil lodres, 
id em  id. id.

Otra  id. en  Cañada Hermosa, de  F ranc isco  López Mo
ral,  id. id. id.

Otra id. en  el Hoyo del Albañil , de  F ranc isco  S olano ,  
id em  id. id.

Otra id. en el Baldío, de Cristóbal Q u in t ín  Moral, id em  
idem  id.

Otra id. en  cañada  de Calvez , de  Anton io  García , idem  
idem  id.

Otra id. en  Caprailes, de Antonio  del Olmo, id. id em  
idem.

Otra  id. en rio a r r ib a ,  de  María Lucena, id. id. id.
Otra id. en  Cerro del E scr ibano ,  de is id ro  Santiago, 

idem  id. id.
Otra id. en  id. de la Solana, de E ugenio  S e r ran o ,  idem  

id em  id.
Otra id. en  las Lastras, de Cristóbal J im énez  Arrioja, 

id em  id. id.
O tra  id. en el Rio, de Mariano S e r ran o ,  id. id. id.
O tra  id en a r ro y o  de L imones, de  F ranc isco  del Va

lle, id. id. id.
O tra  id. en  Cañada Hermosa, de  M anuel Macías, id e m  

id em  id.
Otra id. en  F ue n te  Baldío, de D. José Martin  Vil lodres,  

id em  id. id.
Otra id. en cañada Galvez, de José Costela, id. id. id. 
Otra id. en Caprailes, de María Angeles Habas, id em  ¡ 

idem  id.
Otra id. en  id., de F ranc isco  M artin  C respo ,  id. id. id. 
Otra id em  en  las Lastras, de  F ranc isco  Martin  Serafín, 

id em  id. id.
Otra id. en  el Llano de la Cruz, de José Millan, id em  

id em  id.
O tra  id. en  rio a r r ib a ,  de F ranc isco  M artin  Moral, idem  

id em  id.
Otra id. e n  Cañada Hermosa, de D. José M artin  Villo

dres ,  id. id. id.
Otra  id en  cañ ad a  Galvez, de S a lv a d o r  Ruiz Castillo, 

idem  id. id.
Otra id. en  Cañada Hermosa, á la izquierda , de F r a n 

cisco Macías, id. id. id.
Otra id. en  la U m bría  del C erro  del Escr ibano ,  de A n

ton io  Santiago, id. id. id.
Otra  id. en  el Llano de la Cruz, de Alfonso Perez, idem  

id em  id.
Otra id. en  a r ro y o  de Limones, de J u a n  M artin  S e r r a 

no, id. id. id.
Otra id. en  id., de José García Fuentes ,  id. id. id.
O tra  id. en  Cañada Hermosa, de D. José Martin Villo

d res ,  id. id. id.
Otras  dos id. en  las Rozas y Tesoril lo, del an te r io r ,  

idem  id. id.
Otra  id. en  a r ro y o  Limones, del an te r io r ,  id. id. id. 
O tras  dos id. en  la Roca de la Hoz, del an te r io r ,  idem 

idem  id.
Otra  id. en  la del r io  a r r ib a ,  de D. José García , idem  

idem  id.
O tra  id. en  el Baldío, de José Perez Martínez, id em  

idem  id.
O tra  id. en  id., de José M artin  Vil lodres, id. id. id.
Otra id. en  Caprailes, de José Crespo Callejón, id. id. id. 
O tras  4 id. en  la Boca de la Hoz, de 1). José Martin  V i

llodres,  id. id. id.
Otra id. en  el Llano de la Cruz, de Anton io  H erre ra ,  

id em  id. id.
Otra id. en  cañada  Galvez, de M anuel Martin  S e r r a 

no, id. id. id.
Otra id. en  la U m br ía  del Cerro  del Fóscribano, de F r a n 

cisco Martin Crespo, id. id. id.
Otra id. en Caprailes,  de D. José Martin  Vil lodres, idem 

idem  id.
Otra  id. en  la Higuera , del an te r io r , id .  id. id.
Otra  id. en  el p rad o  de Velasco, del a n te r io r ,  id. idem  

idem.
Otra id. en  Cañada Hermosa, de Doña María Moreno, 

idem  id. id.
Otra  id. en  el p rad o  de Velasco, de José Ruiz Castillo, 

id em  id. id.
Otra id. en el Llano de la Cruz, de Ju a n  Santiago, 

idem  id. id.
O tra  id. en  las Lastras, de I). José Martin Vil lodres, 

idem  id. id.
Otra id. en id., de Juan  Prie to  Daza, id. id. id.
Otra id. en  a r ro y o  Limones, de D. José Martin Vil lo

dres ,  id. id. id.
Otra id. en  el Hoyo del Albañil , del a n te r io r ,  id. idem  

idem.
Otra id. en  la Loma de en m ed io ,  de D. José L ucena, 

id em  id. id.
O tra  id. en el T ran ce  del Cuervo, del an te r io r ,  id. idem 

idem.
Otra  id. en rio a r r ib a ,  de F ranc isco  Moreno M artin ,  

idem  id, id.
Otra id. en la s ier ra  de enm ed io  , de José del Olmo, 

idem id. id.
Otra id. en  rio a r r ib a  , de Juan  Vil lodres . id. id. id.
Otra id. en id . ,  de Ju a n  Rodriguez , id. id. id.
Otra id. en  i d . , de José J im énez  , s in  l inderos  , v en ta ,  

1861.
Otra id. en  cañada  Galvez , de María López Martin ,  

idem  id. id.
Un cortijo  l lam ado  de la S ie rra  . de D. Joaqu in  C a r 

v a j a l , id., h e re n c ia  , 1862.
' Una haza en  cañ ad a  C er ro n e s ,  de  Concepción López, 

id em  id. id.
Una su e r te  de t ie r ra  en  Cañada Hermosa , de  Doña 

A na  V il lod res ,  id. id. id.
Otra id. en el r io  , de Juan  S e r ra n o  Perez  , id. id. id. 
Otra id. e n  la Majada del R e t a m a r ,  de E n c a rn a c ió n  

S ie rra  Morales y c o n s o r te s ,  id. id. id.
Dos cort ijos l lam ados  del E squi ladero  y Moralejo , de 

D. F ranc isco  López G ar r id o  , id., re d e n c ió n  , id.
Una casa , b a r r io  de Calgancho ,  cort i jada de t ie rra ,  

de María Ruiz J im énez  , id., he re nc ia  . 1851.
Un so la r-co rra l  en la Plaza , de D. Rafaél V il lanueva  

R ivera  , id., v en ta  , id.
Una casa-ven ta  en  P ue r to  Lope . de D. José María V e

llut i , i d . , h e renc ia  , id.
Once casas en T ierra  la b a j a , de Doña E n c a rn a c ió n  

V il lanueva  é hijo , i d . , no  consta  el censo , i d . , 1852.
U na casa y c o rra l  en  T o z a r ,  de Ju a n a  M artin  b e r r a -  

n o ,  id. id. id.
Un molino  h a r in e ro  en  el R u e d o ,  de D. Jcsé  JVievas, 

idem , v en ta  , 1854.
Otro  id. y t i e r ra s  anejas  en la F o r z u d a  , de D. José 

Martin  V i l lo d re s , id. i d . , 1855.
Una casa ,  no  co n s ta ,  de D. E n r iq u e  Maestre Velasco 

y  con so rte s ,  i d . , h erenc ia  , id.
Otra  id. en  e l .b a r r io  del C ase tón ,  de lsabel J im énez ,  

idem id. id.
Otras  en el b a r r io  de la Cruz de las A n i m a s , de C a r 

m e n  Ramos R om e ro ,  id. id . ,  1 856.
Otra  id. en  el n ac im ien to  del A gua ,  de F ranc isco  J i 

m én ez  López y h e rm a n o s ,  id. id . ,  Ls58.
Una p ar te  de era  en  el R e v e n tó n ,  de R am ó n  V alve r

d e ,  id. id.,  1849.
Otra id. en i d . , de José F ranc isco  Valverde , id. id. id. 
Una haza de t ie r ra  en cañada  Corzuela ,  de José F e r 

n a n d e z  , i d . , v e n t a , 1850.
Varias t i e r r a s ,  no  c o n s t a n , de D. Joa qu in  Ruiz Prado , 

idem, red e n c ió n  de cen so ,  id.
Otros  te r re n o s  en  la Corzuela ,  del a n t e r i o r ,  id. id. id. 
Un  cort ijo  l lamado de las T o r re s ,  de Doña Rafaela 

B a r ro e ta  , i d . , h e renc ia  , id.
Un o l i v a r , no  consta  , de  la a n t e r i o r ,  id. id. id.
O tras  t ie r ra s  , n o  cons tan  , de F ranc isco  F ern a n d ez ,  

id em  , redenc ió n  de censo , id.
Dos cortijos l lamados  de las Huelgas y San Márcos,  de 

D. Vicente Quesada C añ av era l ,  id . ,  v e n t a ,  id.
Una haza de t ie rra  en  el R e t a m a r , de D. R oque  S i e r 

ra  , id. id. id.
O tra  id. en la Boca de la H oz, de Felipe S e r ra n o ,  

idem  , re d e n c ió n  de ce n so ,  id.
Otra  id., del a n t e r i o r ,  id. id. id.
Tres  pedazos de t ie rra  en  la Boca de la Hoz , de  los 

h e re d e ro s  de P ed ro  L ozano ,  id. id. id.
Varias t i e r r a s ,  no  constan  , en  la Boca de la H oz ,  de  

Fel ipe  S e r r a n o ,  id. id. id.
Tierras y  casas en Moreda.

Varias  t i e r r a s , n o  co n s tan  , del M arqués  de Moreda, 
s in  linderos ,  redenc ió n  de censo , 1850.

Una casa llam ada de Inquis ido res  , de D. Jeró n i jn o  
Perez Raigas Z am b ran o  , i d . , h e re n c ia  i 8o».

V ar ias"casas , no  constan  , del M arqués  de la Motilla, 
idem , r e d e n c ió n  de c e n so ,  1856.

Varias t ie rras  , no  c o n s t a n ,  del a n te r io r  M arqués de 
B a e z a , id. id . i d .

O tras  i d . , n o  c o n s ta ,  de A nton io  F e rn a n d e z  y R osen 
d o  Peinado  , i d . , ven ta ,  id.

Una casa , no  consta , de Anton io  Vilches , i d . , h e r e n 
cia , 1818.

Otra  id. en la P laza ,  de Josefa P a r d o ,  id. i d . , 1851. 
Otra  id., Barrio  b a jo ,  de F ranc isco  A lv a r e z , i d . , no 

consta  el c e n s o ,  v e n ta ,  id.
Otra id. calle Rea l ,  de Juan  Antonio  L óp ez ,  id. idem, 

id em , 185 2.
Otra i d . , posada, no .cons ta ,  de  Ju a n  José Pardo, idem, 

p e rm u ta ,  id.

Otra id. id., no  consta  , de  Manuel González , id. id e m  
idem.

Otra id., n o  consta , de  Narciso F e rn a n d e z ,  id. id. id.
Otra id. i d . , no  c o n s ta ,  de Francisco  García , id. id. id. 
Otra id. i d . , no  co n s ta ,  de F ranc isco  V ic o , id. , h e 

r e n c i a ,  1854.
Otra c a s a , calle Rea l ,  de  V alen tina  M olero , id. id., 

1861.
Tierras y  casas en M ontillana.

C uaren ta  fanegas de t ie rra  en  el cort ijo  de las Monjas, 
de D. Ju a n  P edro  L abrac  , s in  l in d e ro s ,  v e n t a ,  1852.

Una haza id. en  el p r im e r  t r a n c e , de Ju lián  de Reyes,  
idem  , no  consta  el c e n so ,  h e re n c ia  , 1854.

Otra id. en el seg un do  t r a n c e , del a n te r io r  , id. id. id. 
Otra id. en  el p r im e r  t rance , de María V il legas , idem  

idem  id.
Otra id. en  id., de F ranc isco  Vil legas, id. id. id.
Otra id., del a n te r io r  , id. id. id.
Dos id. en  p r im e ro  y segundo  tran ce  , de Mateo Vil le

gas , id. id. id.
Otras dos id. en id. i d . , de José Villegas , id. id. id.
Otras tres  en  las U m brías  , no  constan  , de B ern a rd o  

Villegas , id. id. id.
Un cort i jo  l lamado  de las Monjas , d e D .  J u a n  P edro  

L abrac , id., ven ta  , 1856.
C ua tro  liazas de t ie rra  en  la ro tu ra  del Monje, de Don 

M ariano  R o d r ig u e z ,  id. id., 1869.
Once piezas id. en  el cort ijo  de P ro p ios ,  de J u a n  de 

Dios Mezquita  , id. id. id.
Diez y ocho piezas id. en la Loma , de D. f r a n c i s c o  

C on tre ras  Muñoz , id. id. id.
Nueve p iezas ,  no  co n s tan  , del a n te r io r ,  id. id. id.
Ocho i d . . no constan  , del a n te r io r  , id. id. id.
Cuatro  i d . , no  co n s tan  , del an te r io r ,  id id., 18C0.
Una casa en  la Plaza Vieja , de F ranc isco  Con treras ,  

ídem  i d . , 1847.
Otra id. en  id., de Doña Teresa Barrio  , id . ,  herenc ia ,

1858.
O tra  id. en  la N o re ta ,  de la an te r io r ,  id. id. id.
Una era  , n o  consta  , de María Anton ia  López Pozo, 

idem  i d . , 1859.
Tierras y rasas en Mon ley ¿car.

Tros hazas de 1 ie rra en Cañada honda y Tejari llo , de 
F ranc isco  García  , sin linderos ,  ven ta .  1 8 45.

O tras  3 id , en la era del Prado , d d  an te r io r ,  id. id. id. 
O tra  id. en  la Acudia , de Agustín  A yas ,  id . ,  h e r e n 

cia , id.
Otra  id. en i d . , de Teresa Lil lo, id. id. id.
U na ca sa ,  no  co n s ta ,  de  Diego Ayas y h e rm a n o s ,  

idem  id. id.
O tra  i d . , en  c e r ro  de Cagaancho. de Gregorio  Sícede, 

id em  id. , 1848.
Otra id. calle del S o la r ,  de José A nton io  Delgado, 

id em  id id.
O tras  dos id. calle del H osp ita l ,  de Rafaéf R am írez ,  

idem  id. id.
Otra id , en i d . , de Diego Linde, id. id. 1849.
Otra id., calle de San M árcos, de  María y Catalina 

Domingo R am írez ,  id. id. id.
Otra id., calle de las P a r r a s ,  de  Tsabel Sánchez  R o 

m ero  , id. id id.
Otra id., n o  c o n s t a , de J u a n  del Arbol y consortes ,  

idem  id. id.
Una haza  de t ie r ra  en  los C a n a lo n e s ,  de F ranc isco  

R am írez ,  id. h e renc ia  , 1848.
Una casa en  calle de Enm edio ,  de Lorenzo y José del 

A r b o l , id. id. id.
Una haza de t ie r ra  en  los Canalones, de Rafaela y L e o 

na R a m i r e z , id. id. id.
Un cort ijo  l lamado la Zarzuela ,  de  José Domingo y  

co n so r te s ,  id. id., 1849.
Otro cortijo  l lam ado  el A m argo  , de Cristóbal C o n t r e 

r a s ,  id., re de nc ió n  de c e n so ,  id.
Una haza id. en  las Rozas, de Anton io  A yas ,  id., h e 

rencia  , id.
Otra id. en  la F u e n te  del Castil lo ,  del an te r io r ,  id em  

idem id.
Otra id. en  los L lanos, del an te r io r ,  id. id. id.
Otra id. en  la F u e n te  del Casti l lo  , de  Julián  Domingo, 

idem id. id.
Otra  id. en  F ue n te  Abril , de Anton io  Martínez y h e r 

m anos  , id. id. id.
Otra id. en  la M aur ra  , de Cristóbal N avarro  y h e r 

m an o s  , id. id. id.
Otra id. en  los A liosos ,  de Cristóbal N av ar ro  , idem 

id em  id.
Otra id. en  las Conejeras ,  do Felipe y Teresa N a v a r 

ro  , id. id. id. .
Otra baza id. indiv isa en el Fra ifon  . de Luis y T e 

resa N av arro ,  id. id. id.
Otra id. e n  los H orn i l lo s ,  de Teresa N a v a r ro ,  idem  

id em  id.
Una era , no  consta , de la a n t e r i o r ,  id. id. id.
Una haza id. en las Rozas, de la a n te r io r ,  id., u s u f r u c 

to , id. id.
Otra  id. en  la C ru z ,  de la a n t e r i o r ,  id. id. id. 

j Varias t ie rras ,  no  c o n s t a n , de i). Baltasar Justic ia  
| T orres ,  id., imposic ión de c e n so ,  1 8 5 0 .

Otra  haza id. en  la Loma del Molino, do José R am ou  
Redondo, id. herenc ia ,  id.

Cinco hazas id. en la Caldereta , Celad i lia . San ta  B ár
b a ra  . E sp in a r  y Cañada Hermosa , do i). ’ ebpe  Domingo 
C on treras ,  id.,  ven ta ,  id.

Varias t ie r ras  indiv isas de la \ inculaciou de i o ra l ,  no  
co n s ta n ,  de Juan  Tora! y h e r m a n o s ,  id., íkuvucíu, id.

Los m ism os  te r re n o s  de los T o r a le s ,  no  c o n s tan ,  de 
D. M anuel Diaz .Molinero , id., v en ta  , id.

Un pedazo de t ie rra  en  los lu n a re jo s ,  de  María Diaz 
Molinero , id. id. id.

Una haza  id. en  el Llano del Ju ra d o  , de D. J u a n  Ra
m irez  A re llano  , id. id., 1851.

Un cort i jo  id., no  c o n s t a ,  de los h e re d e ro s  de D. Ju a n  
N ep o m u ccn o  Z egrí ,  id., he renc ia ,  id.

Una liaza id. en  los L lan o s ,  de i). Blas G a l in d o ,  idem  
id em  id.

Cinco hazas id., no  consta,  de la v in cu lac ió n  de O lar-  
t c ,  de D. José Sánchez P ue r ta  , id., ven ta ,  1852.

Tres  hazas  id. en San A n tó n ,  San ta  B árbara  y F u e n te  
del Castillo , de  María García D ia z , i d . , he renc ia  , id.

O tra  id. en  S an  A ntón . de María y  José García  rU j o 
ro  , id. id id.

Tres  pedazos de t ie rra  en los L in are jo s ,  de José Moli
n a  Sánchez , id., v en ta ,  id.

Un cort ijo  l lam ado  de las M o jo ne ra s , de  I). F ranc isco  
Molina González y h e rm a n o s ,  id. id., 1853. ^

El m ism o  cort ijo  de i d . , de A nton io  Molina C o n tr e 
ra s  , id. id. id.

El m ism o c o r t i jo ,  de Rafaél Molina é h i j a ,  id. id. id. 
El m ism o co r t i jo ,  de María L inde M olina, id. id. id.- 

Cinco pedazos de tie rra ,  no  cons tan ,  de la capellan ía  ele 
E s p i n a r ,  d e D .  Donato  Justic ia  R a m íre z ,  i d . , h e re n c ia ,  

s idem.
Una haza id. en el Collado b a jo ,  de D. Luis L inde R a 

m irez  , id. , v en ta  , id.
Cuatro  sue r te s  id. capellan ía  de E sp in ar ,  no  constan ,  de # 

D. Lorenzo Lozano Rosil lo ,  id., herenc ia ,  id.
Otras  cu a t ro  id. de id . ,  de D. Anton io  y D. José R am i

rez L i n d e , id. id id.
Una haza y  era  en la Llana , de Doña María N av a r ro  

D om ing o ,  id. id. id.
Cinco id. capellan ía  de E sp in ar ,  de I). Miguel R am irez  

Lozano y consortes ,  id. id. id.
Otras  cinco id. en id., de F ranc isco  Ramirez y  c o n s o r 

tes, id. id. id.
Cuatro  hazas id. q u e  fueron  del Angel, de  D. Ju a n  María 

G onzález ,  id., v en ta  , id.
Sie te  id. q u e  fueron  de la Virgen de la C a b e z a , del 

j a n te r io r ,  id. id. id.
U na  haza  en las Rocas , de R am ón  S á n c h e z , n o  consta  

el censo, p e r m u t a ,  1854.
Otra  id. en  el Cerro  de los Hoyos , de Ginés Diaz , s in  

l i n d e r o s ,  id. id.
Otra id. en  las N ov as ,  de  D. B ru n o  Ram irez  C on tre 

ra s  , id., h e re n c ia  , 1S55.
Doce hazas id., no  c o n s t a n , de J u a n  R am irez  C o n tr e 

ra s  . id. id. id.
Varias t i e r r a s , n o  consta  el sitio, de D. José Sán ch ez  

P u e r t a  , id., re de nc ió n  de censo, 1856.
Tres  sue r te s  id. e n  el cort ijo  de F re sn ed o ,  de J u a n  

R am irez  Perez , id., v en ta ,  id.
Un cort i jo  l lamado de Carchele jo , de  J u a n  Ram irez  

C o n tr e ra s ,  id. id. id.
Un cort ijo  l lam ado  del Muerto, de A nton io  Molina 

Arroyo ,  id., h e re n c ia ,  1838.
El m ism o cortijo , de Rafaél Molina A rroy o ,  id. id. id.

, Un  cort ijo  l lam ado  de Cotilfola a l ta ,  d e D .  J o a q u in  P e 
rez  del Pulgar,  id., ven ta ,  id.

> Varias t ie rras ,  no cons tan ,  de D. B ru n o  R am irez ,  idem ,
redenc ió n  de censo, 1859.

, Un cort i jo  l lam ado  de M artin  Domingo, de I). J e r ó n i 
m o  Lozano, id. id., 1 860.

5 Una era, no  consta ,  de D. B ru n o  Ramírez, id. id. id.
Varias t ierras ,  no  co n s tan ,  de  D. A n ton io  S án c h e z  Y a

go, id. id. id." Una haza id. en  los C e r r i l l o s , de  Doña Concepción  
Molina Sánchez , id., don ac ió n ,  1861.

U na r o tu r a  id. en  la G rc d e r a ,  de D. F ra n c isc o  G al in 
do P a lm a  v  c o n so r te s ,  id., h e renc ia ,  id.

) U na haza id. en  la Z a rz u e la , de  Doña María D om ingo
Rosales, id. id. id.O tra  id. en el  ladero  del Castillo, de  V íc tor Rosil lo  
Rosillo, id. id. id.

Otra id, l lamada la Gitana, de Manuel F e rn a n d e z ,  
idem , cesión. 1862.



Obra id. en el venaje de A paricio, de Lorenzo Linde, 
ídem , redención de censo, id.

Una casa calle de raaaancho, de Cristóbal Navarro 
v  herm anos, id., herencia, 18-19.

Otra id. calle de las Parras, de Diego Redondo v h e r
manos, id. id., 1850.

Otra id. calle de la Plaza, de María del Carmen Ga- 
Imdo, id., legado, 1851.

Otra id. en id , de Francisco de Paula Vázquez, ídem, 
usufructo, 1853.

Otra id. calle de San Marcos, de Nicolás Diaz, id., p e r
muta, 1855.

Un molino ruinoso en el Venaje, de D. Bruno Ramí
rez, id., herencia, id.

Una casa, no consta, de Juan Ramírez, id. id. id.
Un cortijo en cañada Baeza, de Antonio Molina Ar

royo, id. id., 1858.
Una casa^no consta, de María Teresa Gonzaba, id. id.
Otra id. calle de los Leones, de D. Juan Ocon y h e r

manos, id. id., 1861.
Otras tres id., calle del Medio del Callejón v Callejón 

del Agua, de María Domingo, id. id. id.
Dos cuerdas de tierra en la majada del Cordon , de 1 

Marín del Cármen Galindo, id. id. id. 1
Cuatro id. en las Cagarrias, de la anterior, id. id. id.
Una ro tura en la Solana de las P arras, de la anterior, 

idem id. id.
Varias tierras roturadas en el Prado redondo, de la 

anterio r, id. id. id.
Un?, suerte de tierra  en los Castillejos, de la anterior, 

ídem id. id.
Otra id. en cañada Espinar, de la anterior, id. id. id.
Otra id. en la Rinconada, de la anterior, id. id. id.
Loa ca.sa, calle deSanta  Ana, de D. Joaquín Diaz Quin

tana, id., redención de censo, 1862.
Otra id., callejón del Agua, de Antonio Ramírez Lo

zano y herm anos, id., herencia, id.
Otra id. placeta de Reyes, de D. Juan Cárdenas Un- 

zaga, id., cesión, id.
Varias tierras, no co n stan , de D. Luis Tentor Unzaga-

Tierras y casas en Pinar.
Varios terrenos, no constan, de D. Blas Palom ares, sin 

linderos, redención de censo, 1846.
Otros id., no constan, de D. Manuel Saispardo , idem 

ídem id.
Una haza de tierra, la prim era del Muelle, de Crisós- 

tomo Martínez, id., herencia, 1848.
Otra id., segunda, no consta, del anterior, id. id. id.
Otra id. en la Solana , no consta , del anterior, idem 

ídem  id.
O tra en la Cueva, de Antonio Lino, id. id. id.
Una e ra , no consta , del anterior, id. id. id.
Lna mitad de haza del Alcarcel de la iglesia , de F ran 

cisco Ramírez, id. id., 1849.
Otra id. del Molino, del anterior, id. id. id.
O tra id. en el Muelle, del anterior, id. id. id.
Otra id. del Nabuco, del anterior, id id. id.
Varios terrenos, no constan, de Doña María del Ro

sario Perez, id., redención de censo, 1850.
Otros id., no constan , de D. Juan Criséstomo M artí

nez , id. id. id.
Una haza id. en el Alcarcel, de Francisco Perez M ar

tínez , no consta el censo, venta, id.
Varios te r re n o s , no constan , del Duque de A branles, 

sin linderos , id. id.
Un cortijo llamado del Rev, de D. José Sánchez Vale

ro, id. id. id.
Otro id., no consta, del Duque de A brantes, id. idem,

18o4.
Cuatro liazas, no constan , del anterior, id. id. id.

 ̂ Un trozo id. de secano, no consta, del anterior, id. idem 
ídem .

Dos casas , no constan, del anterior, id. id. id.
Una cueva , no consta, del anterior, id. id. id.
•Un cortijo llamado Tolero, del anterior, id. id. id.
Seis hazas de tie rra , no constan, de D. Francisco Ol

medo Montano, id., venta, 1856.
Una casa, no consta, de Ramona v María López, idem, 

heren c ia , 1847.
Otra id., no consta, de Crisóstomo Martínez, id. idem, 

1848.
# Otra, id, no consta, de Juan Cipriano Martínez, idem 
ídem id.

Otra id., no consta, de Juana Martínez, id. id. id.
Otra id. en Pozo B ogarre , de Juan de Torres , idem, 

v e n ta , 1851.
Otra id. en id., de Torcuato López, id. id. id.
Otra id. en id. , del Duque de'Noblejas, id. id., 1852.
Un tinado, no consta, de Doña Catalina López A lio

na, id. id., i 858.
Un cortijo de tierras, no consta . de D. Torcuato Ló

pez Moreno, id. id., 18ñ7.
 ̂ Una casa en la Liaza, de D. José Rosal Venitez, idem 
ídem, 1862.

Tierra y casasen Tr ojillos.
Un cortijo llamado del Moro , dos terceras partes de 

él do D. Francisco Asís Romero , sin linderos, venia, 
1848.

Una mina llamada de San Miguel, en la cañada del 
Roblecillo, de D. Francisco Peralta, id. id., 1857.

Dos liazas de tierra cortijo del B urrufete, de Doña 
Jacu la  María de la O Alvarez , id., herencia, 1859.

Otras dos h a z a s  id. en las Cañadas, de Doña María Jo
sefa Alvarez, id. id. id.

L na acción de mina y fábrica llamada de San Miguel, 
de .Bonifacio Sevilla, id . , venta, id.

Una mina llamada San Jorge y el Descuido, de Don 
Luis José Diaz , id . , adquisición , id.

Una mina llamada la Rosa , en la Silleta , de Pablo 
Martínez \azquez, id. id. id.
> Otra mina llamada de Nuestra Señora de las A ngus

tias, del a n te r io r , id., venta , 1860.
Otra id. llamada el Cohete, del a n te r io r , id. id. id.
Fres minas, no constan , de D. Juan A grada, id . . ce

sión, 1859.

Iznalioz 27 de Abril de 1863.=*=Francisco Blanco Gil. 

PREVENCIONES.
 ̂ 1 .* Los que aparezcan ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec ti
ficarlas , según se establece en el Real decreto de 30 de 
Junio último.

2.1 La rectificación y traslación de dichas inscripcio
nes á los nuevos libros la podrán solicitar, además de los 
in teresados, por los que tengan la representación legíti

ma , como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, 
al marido por la mujer, el tu to r ó curador y el m anda ' 
ta rio , aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.4 Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
en que resulten las circunstancias que deban aumentarse, 
y en su defecto la nota que previene el art. 2 1 del regla
mento general para la ejecución de la ley hipotecaria"

4A La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, en razón á que, pasado que sea un 
año desde que empiece á regir la ley hipotecaria , el do
minio de los inm uebles se considerará trasm itido , y  
constituidos , modificados ó extinguidos los derechos rea
les con relación á tercero , siempre que así conste en las 
inscripciones antiguas ó modernas.

o.4 Por 'la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c eta  d e  M a d r id , se devengará en este Registro la mitad 
de los honorarios de A rancel, excepto las que están 
comprendidas en el art. 17 del mismo, que se cobrarán 
íntegros.

6.4  ̂ Los interesados que carecieren de títulos escritos 
podrán suplir esta falta de la m anera prevenida en la ley 
hipotecaria.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l
de P ro p ied a d es y  D erech os d el E stad o  

de la p ro v in c ia  de L u g o .

No habiendo resultado licitadores en la segunda su 
basta intentada el 26 de Junio últim o para el arriendo de 
las rentas de mayor cuantía en los A yuntam ientos que 
se dirán , publicadas en los Boletines oficiales de la p ro 
vincia , núm eros 50 , 55, 60 y 68 , salen á nueva licita
ción con la baja de la quinta parte de su prim er tipo el 
dia 24 de los corrientes y hora de once de su mañana.

Lo que se anuncia al público á íin de que los que d e
seen interesarse en dicho arriendo puedan hacerlo , que 
se les adm itirá en el caso que sus proposiciones se hallen 
arregladas al pliego de condiciones y modelo inserto en 
dichos Boletines.

Rentas de mayor cuantía cuya subasta tendrá lugar ante 
los Sres. Gobernadores de Madrid y esta capital y Alcal
des de los respectivos distritos.

POR FRUTOS DE 1863.
A yuntamiento de Carballedo. — Prim er presupuesto, 

20.729,25 : baja de la quinta parte , 4.145,85 : líquido para 
tercera subasta , 16.583,40.

A yuntamiento de Lugo.—Prim er presupuesto , 24.159 
ceales 34 cén ts .: baja d é la  quinta parte , 4.831,86 : líqu i- 
:1o para tercera subasta , 19.327,48.

A yuntamiento de Panton. — Prim er presupuesto, 
20.197,28 : baja de la quinta parte , 4.039,45: líquido para 
tercera subasta , 16.157,83.

POR FRUTOS DE 1862.

Ayuntamiento de Lugo. — Prim er presupuesto, 28.343 
reales 99 cén ts .: baja de la quinta parte , 5.668,79 : líqui
do para tercera subasta , 22.675,20.

Lugo Julio 2 de 1863.=José María Zubiri.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech o s d e l E stad o

de la  p ro v in cia  de Soria.

En el dia 16 de Agosto próximo, de once á doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta para la reparación de una 
casa sita en el Burgo de Ostna, procedente del clero, ce
lebrándose sim ultáneam ente en la capital y en la expre
sada villa. Han sido presupuestadas las obras en 7.728 rs., 
cuya cantidad servirá de tipo máximo en el rem ate, r i 
giendo en él las condiciones económicas y facultativas 
que han sido aprobadas por la Dirección general del ra 
mo en 27 de Junio último, y estarán de manifiesto en es
ta Administración desde este dia.

Soria 6 de Julio de ls63.==Salvador García Roca.
3 458

C uerpo de In g e n ie r o s  de M on tes d el d is tr ito  
de S eg o v ia .

El dia 6 de Agosto próximo, de doce á una de su m a
ñana , se venderán en público, doble y simultáneo re 
mate, ante el Sr. Gobernador civil de la provincia y P re 
sidente del Ayuntamiento de Peclraza, 3.259 pinos made
rables del pinar de Navafria , tasados en 78.300 rs., cuya 
corta ha sido autorizada por Real orden de 7 de Mayo 
último.

Los pinos están divididos en dos lotes de igual núm e
ro de árboles y valor.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
las respectivas Secretarías.

Segovia 1.° de Julio de I863.=E1 Ingeniero Jefe, P. A., 
José Benito Sánchez. " 3474

El dia 6 del próximo mes de Agosto, de doce á una de 
su tarde , se venderán en público, doble y simultáneo 
remate, ante el Sr. Gobernador civil de la provincia y 
Alcalde de la villa de Turégano, 1.122 pinos maderables 
del pinar de sus propios y sitios que m arca el expedien
te , tasados en cantidad de 59.200 r s . , cuya corta ha sido 
autorizada por Real orden de 11 de Mayo último.

Los pinos están divididos en cuatro lotes en la forma 
que se expresa en el expediente formado al efecto.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
las respectivas Secretarías.

Segovia 1.° de Julio de 1863.=E1 Ingeniero Jefe, P. A., 
José B. Sánchez. " 3474

Por falta de licitadores no ha tenido efecto la subasta 
de los 3.550 pinos que , divididos en dos lotes de igual 
n ú m ero , clases y valor , están señalados en el pinar t i 
tulado Colera del León , de los propios de esta ciudad , y 
bajo el tipo de 1 14.800 r s . , estaba anunciada para los 
dias 13 de Abril y 21 de Mayo próximos pasados; en su 
consecuencia , y en virtud  ele orden de 8 de Junio tam 
bién próximo pasado del limo. Sr. Director general de

Agricultura , Industria y  Comercio , han sido retasados 
los referidos lotes en 76 .5 3 2 , y se celebrará su remate 
igualmente en dos lotes como ántes el 8 de Agosto inm e
diato y hora de las doce del d ia , en las Casas Consisto
riales de esta ciudad ante el Sr. Corregidor ó persona que 
le sustituya.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la 
Secretaría de A yuntamiento ya citado.

Segovia 4 de Julio de I863.=EI Ingeniero Jefe , P. A., 
José B. Sánchez. 3475

S itu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  S a n ta n d e r
el 30 de Junio de 1863.

ACTIVO.

Caja : metálico Rs. 2.659.377,81
Cartera: efectos del Banco. 18.836.960,57 )
Idem de cuentas corrien- ! 19.096.228 53

te s   259.267,96 )
G arantías..........................................................  14.199.392,22
Depósitos de valores....................................... 67.335.436,36
Mobiliario........................................... ..............  183.255,56
Gastos generales.............................................. 141.499,47

103.615.189.95

PASIVO.

C apital....................................... * Rs. 7.000.000
Billetes en circulación.....................   5.930.000
Depósitos en efectivo . ...............    44.265,15
Depositantes.....................................................  81.591.531,58
Cuenta transito ria........................................... 35.905,75
Corresponsales................................................. 2.010.262,52
A c r e e d o r e s  ( Por sa ld o ... 5.351.347,76 )

por cuentas Por efectos ) 5.610.615,72
corrientes. . ( al cobro .. .  259.267,96 ]

Fondo de reserva.....................................    700.000
Ganancias y pérdidas.......... 692.609,23

103.615.189.95

El Tenedor de lib ro s , Antonio Salcines.=E l Director 
gerente, Antonio del Diestro.—V.* B.°— El Comisario Ré- 
g io , Francisco Sánchez de Tagle.

B a n c o  d e  B ilb a o .
Su situación el dia 30 de Junio de 1863.

ACTIVO.

T7 • .  . ( En m etáli-
Existencia co vn 8.501809,84) 

e n c a ja ..)  En biUetes 5.831200 í Ei.33o.009,8*
Efectos en ca rte ra ....................................... 27.343.074,78
Préstamos con garan tía ............................  4.1 36.600
Corresponsales deudores..........................  6.461.319,62
Mobiliario.. . .............................................  78.400
Gastos de instalación................................  99.800
Gastos generales y sueldos.......................  34.275,49
Caja de A h o rro s......................................... 768,87
Propiedades del Banco..............................  441.343,58
Diversos     ................................................ 126.037,93
Billetes del T e s o ro ...................................  1.020.500
Cupones presentados al cobro<...............  670.230

54.747.360,11
Depósitos en garantía de

préstamos (nominales]. • I-«06.85S,64 i 56.35, . 987 64
Idem voluntarios (id.) . . . .  4o.24o.135 i ’

111.099.347.75

PASIVO.

Capital........................................... Rs. v n . 10 .000.000
Billetes em itidos......................................... 30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao........................................................  8.989.250,10
Corresponsales acreedores ....................  3.088.582,27
Dividendo por pagar........................................... 30.861
Efec t os á pa ga r ...........................................  120.000
Fondo de rese rv a ......................................  1.000.000
Consignaciones voluntarias en metálico. 9 2.000
Ganancias y pérdidas................................  201.576,86
Imponentes en la Caja de A horros  466.669,99
D iversos........................................................ 90.050
Acreedores por cupones..........................  668.369,89

■ 54.747.360,1 1
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales;. 11.106.852,64 )
Idem por id. voluntarios > 56.351.987,64

j (idem)................................ 45.245.135 )

111.099.317.75
i ------------------------

| El Comisario Régio, Santiago de la A zuela.=El Direc- 
| tor gerente, Ambrosio de O rbegozo.= El Contador, Javier 
í Surga.

| B a n c o  d e  S a n  S e b a s t ia n .

\ Su situación el dia 30 de Junio ele 1861.
! Rs. vn. cénts.

ACTIVO. “

Existencia j En m etálico. 2-774,681,36 j , 3G
e n c a ja . . !  En b ille te s .. 2.722.100 í ’

Efectos en c a r te ra . ..............................  4.347.062,38
Préstamos con garantía.............................  2.643.34!
Gastos de instalación................................  1 25.346,12
Mobiliario.  .............................    41.814,98
Sueldos y gastos generales.......................  23.879,39
Corresponsales deudores..........................  231.528,47
Cupones de la Deuda del Estado  34.785
Billetes del Tesoro......................................  1.070.999,23

14.015.537,93
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales). 5.176.280 ) i c ie n o s a
Idem voluntarios (idem). 10.016.800 i

T o ta l .. . .  29.208.617,93
PASÍVO. ~

Capital................... ........................................  4.000.000
Billetes em itidos..........................................  7.000.000

Acreedores por cuentas corrientes en
San Sebastian.......................................... 2.879.402,62

Corresponsales acreedores........................ 76.956,80
Ganancias y pérd idas................................  59.178,51

14.015.537,93
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 5.176.280 )
Idem por id. voluntarios ! 15.193.080

(idem )...............................  10.016.800 )

Total. . .  29.208.617,93

El Comisario Régio, Marqués de Roca Yerde.=aEl D i
rector gerente, Manuel de Irazábal.=E l Contador, Manuel 
de Bermingham.

Sociedad Española Mercantil é Industrial,
CALLE DEL BAÑO , NÚM. 3.

Estado de situación de la misma en 30 de Junio de 1863.
ACTIVO.

Existencia en metálico Rs.. 14.958.852
Idem en efectos á realizar v fondos pú 

blicos..................................‘ ..................... 62.804.918,36
En poder de corresponsales.....................  3.799.284
Varias cuentas deudoras..........................  1.892.136,96

R s.................. 83.455.491,32

PASIVO.

Cuentas co rrien tes Rs.. 10.318.060,26
Varias cuentas acreedoras....................... 12.337.431,06
Capital: total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la prim era 
emisión....................................>................  60.800.000

Rs...................  83.455.491,3>

S. E. ú  O.—El Subdirector In te rv en to r, Angel Hen- 
ry.s=V.° B.°—Por la Sociedad Española Mercantil é Indus 
trial, como individuo de la Comisión ejecutiva, A. Udae* 
ta.«=El D irector, Juan Francisco Camacho.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Jue2 

de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, r e 
frendada del Eriwibano del número de la misma D. Feimin de 
Arauna, se cita por el presente á D. Matías Castillon y Lontoyra, 
D. José , Doña Yictoriana y Doña Paula Berr.alde y Villamil y 
D. Narciso Gruñeiro , á íin de que dentro del término de nueve 
dias acudan á la Escribanía referida, calle del Rollo, núm. % 
cuarto bajo, los dias no feriados, de diez á dos de su tarde, con 
objeto de hacerles saber lo resuelto por la Excma. Audiencia de 
este territorio en asunto civil.

Madrid 28 de Mayo de 1863.—F. Arauna. 3168

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de la misma , refrendada del 
Escribano D. José Miller, se cita, llama y emplaza por primer? 
vez y término de nueve dias á Ramón Diaz Jiménez, álias Visita 
para que se presente en la audiencia de S. S., sita en el pise 
bajo de la Territorial, á dar  sus descargos en la causa crimina 
que contra el mismo se instruye por estafa ; apercibido que d€ 
no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia 3 

rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 3166

En virtud de pr ovidencia del Sr. D. Antonio María de Prida 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta capital 
refrendada del Escribano D. José García Lastra, se cita y llam? 
á todos los que se crean con derecho á los bienes quedados poi 
mueite intestada de D. Martin León Ruiz,  m tura l  de Valdepe
ñas, bien sea en concepto de acreedores ó herederos del mismo, 
para que en el término de 30 dias se presenten á deducirle en el 
Juzgado de S. S . ; bajo apercibimiento. 3220

D. Joaquin María Feijóo, Comendador de la Real y distingui
da Orden de Carlos III , y Juez de primera instancia de esta ca
pital.

Por el presonte hago saber que habiendo fallecido sin dispo
sición testamentaria el 29 de Abril último Doña Tomasa Martí
nez de Mata y Vivanco, vecina de esta ciudad y viuda de D01 

Pedro Diaz Mendivil, sin dejar (ascendientes ni descendiente! 
legítimos conocidos, han pretendido la declaración de sus here
deros Doña Manuela Martínez de Mata y Vivanco, soltera , di 
esta vecindad, y D. Felipe Alverico Martínez de Vivanco y Ma 
ta ,  Teniente Coronel de! arma de artillería,  domiciliado en Ma 
di id, como hermana y sobrino respective de aquella señora. Y 
mediante ello y la petición que han hecho estos interesados, S1 

c.ta, llama y emplaza por este tercer edicto á todos los parier. 
tes de la Doña Tomasa que se crean con derecho á heredarla 
para que dentro del término de 60 dias , contados desde su in- 
se¡ ciou en la G a c e t a  del Gobierno de S. M., se presenten e. 
este Juzgado á hacerle valer; pues en otro caso, y  trascurrid  
que sea dicho período, se procederá á lo que haya lugar.

Burgos 23 de Mayo de 1863.=Jo iquin María Feijóo.— Manui 
Izquierdo. 3173—2

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En la sesión de la Dieta de Francfort, celebrada 
el 18 de Junio} se leyó por M. Von der Pfordten su 
dictamen acerca del asunto referente á la Constitu
ción de los Ducados de Holstein y de Lauenbourg. 
El principio en que se fundan los razonamientos 
expresados en dicho documento parten de la inter
pretación que Alemania tiene por conveniente dar á 
los arreglos verificados por ella y Dinamarca en 1851 
y 4 852 como única autoridad en la materia.

Los puntos en que se apoyan los consideran-* 
dos expuestos por M. Von der Pfordten son los sU 
guien tes:

1.° Que el Rey de Dinamarca no admite las siu 
cesivas invitaciones que ha recibido de la Dieta.

2.° Que la publicación hecha el 30 de Marzo úL 
timo por el Gobierno dinamarqués es contraria á los 
compromisos contraidos por el Holstein con la Confe* 
deracion.

3.° Que el mismo efecto tiene respecto del Sch-* 
leswig.

4.° Que de sostenerse el Real decreto de 30 de 
Marzo, cumple á la Confederación hacer respetar sus 
prerogativas por todos los medios posibles en virtud 
del derecho de gentes.

5.® Que la Dieta se funda en las proposiciones 
hechas en Setiembre de 4862 por el Gobierno brU
t.á n  i on

En su consecuencia decretará la Dieta que el Rey 
de Dinamarca sea invitado á retirar su publicación 
del 30 de Marzo último. Las cortes de Austria y Pru~ 
sia se encargarán de comunicar en nombre de la 
Confederación este acuerdo al Gobierno dinamarqués, 
y las comisiones reunidas de Holstein y de ejecución 
concertarán y propondrán las disposiciones que con
venga adoptar respecto de Dinamarca si rehúsa tomar 
en consideración lo resuelto por la Dieta.

Se confirma, dice el periódico Le P a ys . la noticia 
de que las intenciones del Gabinete ruso son de to
do punto conciliadoras. Parece que en sus conversa
ciones manifiestan los Ministros deseo de resolver la 
cuestión polaca con el concurso de las grandes Po-

Ha sido disuelta la Cámara de los Diputados de 
Corfú. La que ha de convocarse para fin de este mes 
votará la anexión de las islas Jónicas á Grecia, y se 
cree que su resolución sea afirmativa.

Se han recibido últimamente de América impor
i tantes noticias referentes al teatro de la guerra , sien

do de notar que, aun cuando se comunican por la via 
de New-York; continúan siendo en su mayor parte 
favorables á los confederados, que decididamente han
f.rvrnarln la n fo n s iv a

Correspondencias particulares de Veracruz, con 
fecha 2 de Junio, no indican hecho alguno importan
te. Los prisioneros de Puebla han sido clasificados en 
tres categorías para ser enviados unosá Francia, otros 
para ocuparles en destruir las fortificaciones de Pue
bla, y los últimos para destinarles á las obras del fer- 
rn - f ' í i r r i l  Hp  V A r a c m z  á D r i z a b a .

El cuerpo de ejército del General Bazaine y el de 
Márquez se hallaban en marcha hacia 10 dias con di
rección á Méjico.

INTERIOR,
M ADR ID.—Se ha publicado ya el cuarto tomo de la 

obra que con el título de A y e r , hoy y mañana escribe 
con tanto aplauso el conocido y bien reputado escritor 
D. Antonio Flores. Todos los cuadros contenidos en este 
volúm en son artículos críticos de actualidad , escritos 
con extraordinaria gracia , y hacen aguardar con im pa
ciencia la continuación de la obra. En la sección corres
pondiente verán nuestros lectores el anuncio.

BOLETIN DE TEATROS.

El sábado tendrá lugar en el teatro del Príncipe una 
escogida función que la Dirección de la Academia titu 
lada la Infantil dedica á beneficio de la viuda del v ir
tuoso profesor del pueblo de R uzafa, que encontró la 
m uerte por salvar de ella á los alum nos que se le tenian 
confiados.

Sabemos de gran núm ero de profesores de esta corte 
que, deseando asociarse á tan bella como caritativa acción, 
han tomado ya localidades: estas se despachan según 
los anuncios el jueves y viernes en la Contaduría del 
teatro, y en casa del Sr. Hernando, calle del A renal, al
macén de papel.

AN UNCIOS.

A Y E R , H O Y Y  M A Ñ A N A , CUADROS SOCIALES 
de 1800, 1850 y 1899, por D. Antonio Flores.—Esta obra, 
corregida y considerablemente aum entada en su parte 
p rim era , constará de siete tomos en 8 ." de más de 300 
páginas cada uno , al precio de lo rs. tomo en Madrid y 
1 í en provincias.

Se ha publicado el tomo 4.°

LA PENINSULAR, COMPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE 
la yida.—Los socios de esta Compañía que cobran sus in
tereses por semestres pueden presentarse desde el 10 del 
corriente Julio en las oficinas de la m ism a, calle del Sor
do , 27 , á percibir los vencidos en 30 de Junio último á 
razón de 8 por 100 a n u a l, sin perjuicio de la mejora de 
valores que representan sus imposiciones por bonifica
ción del capital.

En fin del sem estre actual se considerarán como ca
pitalizados los intereses de los que no los hubiesen re
clamado.

Los que residan en provincias pueden solicitar sus 
intereses por conducto de nuestros representantes.

Madrid 6 de Julio de 1863.—E1 Director general, Pas
cual Madoz. 3480

SANTO DEL D IA.
San Cirilo, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 
Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Julio de 1863.

HORAS.

Baráme'.ro 
reducido áOc 
en milíme

tros.

Tempera- 
tura en 
grados 

Reaumur.

! Témpora- j 
j tura en gra
dos centí

grados .

Dirección 
del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . .  
9 m . . ,

708 50 
708,Í0
707.58 
706,41
705.58 
706,24

1 15o,4 
2 T ,2 
25°,9 
27°,0 
25“,8 
20", 6

19",2 
26°, 8 ¡ 
32°.i  1 
33\7 ; 
32", 3 1 

! 25",8 !

O .N .O ..
s .............

Des peí.0 
Idem.

1 2 ..........
3 t . . . ,
6  t . . , .  
9 n . . rp

rs
ilf

ir
j}

o
p

o
o Idem.

Celajes.
Idem.
Despej.®

Tem peratura máxima del d ia . . . . .  
Tem peratura máxima a) s o l . , . , . .

28/7 
32°,6

35°,9 
40°,7 
18°,3T em peratura m ínim a del d ia . . . . . 14°,6

Evaporación en las 24 horas. 11,9 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DIRECCION DE OPERACIONES GEODÉSICAS.— Observaciones m e-

teorológicas del dia 8 de Julio de 1 863 .

LOCA

Altura - 
baromé
trica á 0o 
y a! n i
vel del 
mar en 
milíme

Tem
peratu
ra en

Dirección Fuerza Estado
Estado

LIDADES.
grados
cente
sima-

Uve

del

Tiento.

del

Tiento.

del

cic lo .
de la  mar.

tros.

Zar.1 á las
9 mañ.N 76 3 ,0 22,4 O.N.O. B risa. Despe i.0. »

Bilbao id. 768,1 20,0 N. O .. Calma Cubierto. T ranq .1
Oviedo id. 768 ,4 22,6 E.N.E. Viento '.Nubes. . »
Sant.® id . . 76 6 ,5 19,2 N. E .. B risa, i Despe i.°. »
Búrgos id. 7 70 ,0 14,9 Oeste . V iento 'Idem ..,.. »
Soria id .. 760 ,! 23 ,2 N.N.E. Calma Idem .. . . »
Saiam .4 id. 76  4,6 21,6 N. E. . íd em . Idem __ »
Madr id id. 762,1 26,5 Sur. . . B risa . Idem ___ »
Albac. id. 763 ,0 29,7 S. O .. » ídem. . . »
S. F,°.á las

7 m añ.4.. 7 63 ,0 30 ,0 S. E ... Calma Cási des.0 T ranq .4
G ra .4 á las

9 m añ.1. 769,1 27,9 E.N.E. ídem . Despej.*. »
Murcia id. 7 6 4 ,5 28,4 Sur. . . Brisa. Cási des.1 »
Alie. id. . . 76 3 ,5 31,4 S. E ... ídem. Id e m . . . Rizada.
Palma id . 7 65 ,3 29,6 S. O .. Idem . Despej.0. T ranq .4
Barcel.aid. 7 64 ,0 26,6 Este. . Viento ídem — Idem.
Brest id. á

7 m añ.1. 757,7 15 0 N.N. O. Calma Cubierto. Bella.

Bayona jd. 1 765,0 21,0 S. E ... Brisa. C elajes.. En cal.1
Mars.4 id .. || 763,6 23,2 N. E . . Calma Despej.0. De leva.
Oviedo 7 á
las 9 m.4. 769,4 18,6 N. E . . Brisa. Cubierto. »

Gr.a id. id. 771,4 28 2 S .E .. . Calma Cási des .0 »
Mu.4 id. id. 766,4 29/) N. O .. ídem . Nubes., . »
Alie. id. id., 765,8 32,2 S .S .E . Viento D e s p e j . Rizada.
Op.° id. id. 773,9 21,0 N. O .. Brisa. Idem .. . . Bella.
Lis.4 id. id. 767,6 24,5 N o rte . Viento Idem .... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 
de Julio de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0o y al 
niTefidel 

mar.

Tempera-¡ 
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dir?ec!on
dei

Tiento.

ESTADO 

DEL CÍELO.

D unquerque 
París....................

769.7
768.8

•p

1 t ,5  
18°,5

S . . . .
E .N.E.

Despejado.
Idem.
Celajes. 
Despejado. 
.Sereno. 
Alguna nube. 
! »

Bayona................ » iS. E ...
Lyon............. 766,5

770,8
19°,5 
17/0
15°,2

N
B ruselas.................. N. e . . :  

N.N.O.Viena....................... 765,9
»T u rin ......... ............. ))

Roma........... .. 763,1
»

754.5 
»

759,9
763,8

)>
770.6

23°,0 O........ 'Alguna nube. 
1 » 
Nubes.
1 » 
Lluvia. 
Variable, 
i )) 
Cubierto.

F lo ren c ia ... . . . . .
San Petersburgo .. 
C onstan tinop la .. .  
S tockolm o.. . . . . .
Copenhague 
G reen w ich . . . . . .
L eipzig .. . .  -------

»
15/4

)>
r , s

) 5",1
»

13°,1

X»
S. 0 .  .

N.N.O.
0 .

! O.N.O.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid.
De los partes rem itidos en  este dia po r la In te rv en - 

n o n  de A rbitrios inunieipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA r E IIOT.

1.833 fanegas de trigo.
2.750 arrobas de harina  de id.

22.036 arrobas de carbón.
92 vacas, que com ponen 35.517 libras de peso. 

662 carneros, que hacen 14.857 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR. Y PORMENOR EN EL DIA 

d e  n o  Y.
Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 21 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 94 á 102 rs. arroba- v de 42 á 51 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a rro b a ,y  de 30 á 31 cuartos 
libra.

Jam ón, de 110 á 118 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 
lib ra .

A ceite , de 63 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. a rro b a , y de 12 á 14 cuartos libra.
Pan de dos lib ras , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 46 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 23 á 30 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a r ro b a , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y  de 7  á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 ^ 4 8  rs. arroba.
Jab ó n , de 60 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas , de 6 y% á 7 Yi rs. a rroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva de 24 á 25 rs. fanega.
Idem añ e ja , de 25 á 27 id.
A lgarroba , á 40 rs. id.
Trigo vend ido .................. 513 fanegas.
Quedan por v e n d e r ., 352.

Precio m áxiüio   52.
Idem m ínim o...............  46 5̂2-
ídem  m edio..................  49,49

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Julio de 1863. El A lcalde-Corregi

d o r . D uaue de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Julio de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-10.
Idem del 3 por 100 d iferido , id , 48-90 ; á p lazo , 49-10 

fin cor. vol.
Deuda am ortizable de segunda clase , publicado, 24-10; 

á plazo, 24-25 fin cor. vol.
Idem del personal, publicado , 25.
Idem municipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid , con 2 {/% de interés anual, no pub licado , 47-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, i d . , 93 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id. , 99.
Idem de á 2.000  r s . , id ., 99-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem, 

97-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

102 d.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id :, 101 d.
Idem de i .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97-75 d.
Idem  de Obras públicas de i.® de Julio  de 1858, p u 

blicado , 98-40.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no publi* 
)ado , 105 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs , 8 po r 100 
in u a l , id . , 109 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 
carriles, publicado, 98-10, 20 y 15.

Acciones del ferro-carril de Alar á Santander, no pu
blicado ,98-20 d.

Idem del Banco de España, id., 224 d.
Idem de la Compañía de ios ferro-carriles de Madrid 

í Zaragoza y Alicante, id ., 152 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 1 0 0 , reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con in terés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137 ^4 por 100, id., 106 d.

Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem del ferro-carril de Palencia á P on ferrada , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id ., par.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-25.
París á 8 dias v is ta , 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daffo. Beneficio

A lb ace te .... % d. j  Lugo..........................  . .
A lic a n te .. . .  par. 1 . .  M á la g a .... 3 /8 d.
Almería . , . .  Yi | . .  M urc ia .. . .  ¡A
A vila.  Yi ¡ . .  O re n s e . , . .  % p.
B a d a jo z ,. . .  % p. . .  Oviedo____
Barcelona..............  ^ p .  P a lenc ia ... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pam plona., par.
B ú rg o s .. . .  Yí d. . .  Pontevedra*
Cáceres  p a rd . . .  Salam anca. Y¡ d.
Cádiz  .........  Yi • • San Sebas-
C astellon...............  . .  t i a n   . .  ^  p.
Ciudad-Real , .  . .  S an tander. Yi
C ó rd o b a .... 3 /8  d. . .  S an tiago ... %
C oruña  Y% d. . .  Segovia  par.
Cuenca................... . .  S e v i l la . . . .  3/8
G erona...................  . .  Soria  #  d.
G ra n a d a ... .  Yi •• Tarragona. y%
Guadalajara, p a rp . . .  T e ru e l...................
H uelva......................  j . .  T o le d o . . . .  Yi
Huesca......................  i . .  V alencia... par.
la e n   % I . .  V alladolid. 3/8
León  p a rp . . .  V i to r ia . . . .  /  p.
L é n d a   i Z a m o ra .... yf
Logroño . . .  Par d. . .  Z aragoza. .  V*

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a ris 8 de Ju lio  de 1863.

„ , r  1 3 por 100........................... .. 68,50.
Fondos franceses.. ) 4 [/ por 100........................  96,90.

Españoles................ Deuda am ortizable............. 33.
Consolidados..............................................................  92 Yt á

Amberes 4 de Julio .— In te rio r, 51*50.—Diferida, 48-25. 

Amsterdam 4 de Julio. — In te rio r , 51 r) i  — Diferida, 

48 %

Francfort 4 de Julio. — In terio r, 51 .-—Diferida, 48 fs-

Londres 4 de Julio.— Consolidados, 92 j4, Y¿.— In* 

terio r e sp añ o l,54.—Diferida, 48

ESPECTÁCULOS.

Circo d e  P r ic e . — A las nueve de la  noche.—E xtraor
dinaria función , con los tres trapecios, ios elefantes y 
la familia Dellevariti. — Los porm enores se anunciaran 
por carteles.

' Hoy, á las nueve de la n o ch e , habrá en el ja rd ín  gran 
baile cam pestre.—Billete de caballero , 4 r s . , los de seño
ra gratis.

Circo d e l  P ríncipe  A l f o n so . — A las nueve de la no
che.—Función 64 de abono, brillante y variada, e c u e s tr e ,  
olímpica , atlética y  cóm ica , en la que trabajarán la ma
yor parte de los artistas de ámbos sexos. — Los demas 
porm enores se anunciarán  por carteles, y los programas 
se d is tribu irán  á la entrada.

E l ís e o  m a d r il e ñ o .— Gran jard ín  de recreo en el pase( 
de Recoletos.— Hoy, á las ocho y media de la noche , 
gunda gran festival extraordinaria. Gran concierto cora 
é  instrum ental. Baile. Grandes fuegos artificiales y expo* 
sicion de vistas disolventes. El brillante cuerpo de coro* 
y orquesta del Teatro Real ejecutará cuatro piezas d< 
¿pera , una bacanal nueva v unas habaneras.


